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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

. '.-pósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937 —Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION T A R I F A DE INSERCIONES 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o . 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe po. giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el an 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del !i 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio r 
necen abiertos al público desde las diez t 
los dfas laborables, en Miguel Angel. 25. s*. 

Hemeroteca perm.t-
-í trece horas, tod...-. 
-ida planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General .—Sección de 

Asuntos Generales 

C I R C U L A R 

Por la empresa "Aeromera Jet, S. A ." , 
domicil iada en la calle de L a Rioja , n ú 
mero 25, segundo A , de esta capital, se 
interesa sea autorizada propaganda co
mercial aé rea para sobrevolar la capital 
y d e m á s pueblos de la provincia de M a 
d r id con la altura reglamentaria, por un 
pe r íodo de un año . 

L o que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de los distintos t é r m i n o s 
municipales de la provincia afectados por 
los vuelos a f in de que manifiesten si se 
oponen o no a que se efec túen los mis
mos, en t end i éndose la conformidad de los 
Alcaldes de los respectivos Ayuntamien
tos si en el plazo de cinco días no ex
ponen los reparos u observaciones que 
puedan estimar procedentes. 

M a d r i d , 8 de mayo de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—5.203) 

W — | OI KaDDM.C't-»™—..— 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secre tar ía Genera l .—Secc ión de Personal 

En el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
del día 20 de abril de 1979 se han pu
blicado las bases de convocatoria para 
proveer, mediante oposic ión libre, una 
plaza de Oficial Guía de la Corporac ión , 
que se adscr ib i rá en un pr incipio a las 
dependencias del Cast i l lo de Manzanares 
el Real . 

E n el anexo de esta convocatoria se 
ha observado un error de re lac ión . E n 
vir tud del a r t í cu lo 11 de la ley de P ro 
cedimiento Adminis t ra t ivo que autoriza 
a la A d m i n i s t r a c i ó n a rectificar, en cual
quier momento, los errores materiales o 
de hecho, procede la siguiente rectifica
c ión: 

E n el anexo, apartado de His tor ia y 
Ar t e , los temas 2, 3, 4 y 5 q u e d a r á n 
redactados de la siguiente forma: 

Tema n ú m e r o 2. E l Imperio español . 
Carlos V y Felipe II. E l A r t e en España 
durante el siglo X V I . 

Tema n ú m e r o 3. L a España del s i 
glo X V I I . Decadencia de los Austr ias . E l 
Siglo de Oro español . E l Ar t e Barroco. 

Tema n ú m e r o 4. L a España del s i 
glo X V I I I . L a Guerra de Sucesión y el 
advenimiento de los Borbones. Carlos III. 
E l A r t e en España durante el siglo X V I I I . 

Tema n ú m e r o 5. L a E s p a ñ a del s i 

glo X I X . L a Guerra de la Independencia. 
Fernando V I I y las Cortes de Cádiz . Las 
Guerras Carlistas. L a Pr imera Repúb l i ca . 
E l l iberalismo y el problema social . E l 
Ar te Neoclás ico . 

Por tanto, quedan rectificados los men
cionados temas 2, 3, 4 y 5 del anexo, 
permaneciendo inalterable el resto de la 
convocatoria. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

M a d r i d , 18 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar í a Aymat G o n 
zález. 

(G.—3.379) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepc ión y aprobada la 
l iquidación de las obras de ampl iac ión de 
captac ión de agua de Somosierra, ejecu
tadas por don Francisco Mar t í n Juárez , se 
hace públ ico por medio del presente anun
cio a f in de que puedan formularse, ante 
el Ayuntamiento de la localidad donde se 
realizaron las obras y durante las horas 
de oficina, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

N o se admi t i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 18 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat G o n 
zález. 

(O.—28.060) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo. — 

Ac tuac ión Urban í s t i ca 

Parcela n ú m e r o 28: 
Parcela de terreno de 576,65 metro; 

cuadrados, que l inda : al Norte, con ía 
línea de er Jces ferroviarios; al Sur, con 
Juan de la± Peñas y Aniceto de la C r u - ; 
al Este, coi !a calle de Nueva Escocia, 
y al Oeste, _ j n Felisa Crespo y Herma
nos Serrano-Peral. 
Parcela n ú m e r o 4 1 : 

Parcela de t treno de 178,00 metros 
cuadrados, que l inda : al Norte, con te
rrenos expropiados nrr el Cana] de Isa
bel I I ; al Sur, : < hermano:, Palancar 
Sáenz ; al Este, .CU la calle de Nueva Es
cocia, y al Oeste, con Angela y Mar ía 
Cruz Garc ía Espejo. 

Madr id , mayo de 1979.—El Secretario 
general, P. A . , el Vicesecretario general 
(Firmado). 

(O.—28.038) 

A N U N C I O 

E l i lus t r ís imo señor Gerente munici
pal de Urbanismo, por su decreto de fe
cha 27 de septiembre de 1978, ha dis
puesto en aplicación del ar t ículo 126.2 del 
texto refundido de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenac ión Urbana de 9 de 
abril de 1976, someter a t r ámi t e de au
diencia las bases de ac tuac ión y los E s : 

tatutos de la Junta de Compensac ión de' 
Pol ígono Industrial de Almacenes de M a -
noteras. 

Mediante el presente anuncio se citu 
para que en el plazo de quince días pue
dan examinar el expediente, en la Geren
cia Munic ipa l de Urbanismo, Sección A c 
tuac ión Urbanís t ica , avenida de Al fon
so XI I I , con vuelta a Paraguay, a los s i 
guientes propietarios que figuran com 
desconocidos en la relación obrante en 
las actuaciones, aportada por el promo
tor : 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno. asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelent ís i 
ma Diputac ión Provincia l de Madr id , han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Mar ía Josefa Ar ias y Riba l lo . 
Gemma A s u n c i ó n y Verdú . 
Almudena Beato Espada. 
Cris t ina Apar i c io Velázquez . 
Mar ía de las Mercedes Alcalá de To

rres. 
Todas de la excelent í s ima Dipu tac ión 

Provincial de M a d r i d . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
M a d r i d , a 12 de mayo de 1979.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—3.374) 

———»*wwi««5SX KS Hhiíwiilili V V 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
Sanciones y Recursos 

N O T I F I C A C I O N E S 

Don Juan Reig Mar t ín , Delegado territo
rial de M a d r i d del Minis ter io de Sani
dad y Seguridad Social, 
Por la presente hace saber a la empresa 

Rosario Torres Salvador, dedicada a la ac
t ividad de J a rd ín de Infancia, que tuvo 
su ú l t i m o domici l io conocido en l a calle 
Cinca , n ú m e r o 11, de M a d r i d , que ¿JUe 

l a imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunica r i r f! acta de in 
fracción número 570/77. por un impor
te de sanc ión de 10.000 pesetas. 

G . C—5 . 0 -«) 

Por la presente hace sab>: i a la empreño 
"Vives V i d a i , S. A." , dedicada a l a act ivi
dad de Confección, que tuvo su ú l t i m o do
mic i l io conocido en l a calle Metano, s n., 
de T o r r e j ó n de A r d o z (Madrid) , que ante 
l a imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el actn de i n 
fracción n ú m e r o 1.820/77, por un impor
te de sanc ión de 8.000 pesetas. 

(G. C—5.059) 

Por la presente hace ^ b e r a la empresa 
Pedro Pérez A l h a m a (Revista Doña) , de
dicada a la activida. 1 de Prensa, que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en la calle 
Pedro Muguruza, n ú m e r o 3, de M a d n u , 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 4.683/77, por 
un importe de sanc ión de 85.000 pese
tas. 

(G. C—5.060} 

D o n Juan Reig Mar t í n , Delegado territo
rial de Madr id del Minis ter io de Sani
dad y Seguridad Social, 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Limpiezas V i spa" , dedicada a la act ivi
dad de Limpiezas, que tuvo su ú l t imo do
mic i l io conocido en la calle Alonso C a 
no, n ú m e r o 62, de M a d r i d , que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 3.839/77, por un impor
te de sanc ión de 25.000 pesetas. 

(G. C . -5 .062) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Purif icación Vie i ra Béjar, dedicada a la 
actividad de Hos te le r ía , que tuvo su úl
t imo domici l io conocido en la calle del 
General Yagüe, n ú m e r o 8, de Madr id , 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción n ú m e r o 5.095'77, por 
un importe de sanak a de 25.000 pese
tas. 

Se les notifica, de ac erdo con lo dis
puesto en el punto t e r eco del a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimi. nto Adminis t ra 
tivo de 17 de julio de 19"3 ("Bolet ín Of i 
cial del Estado" del 18 v se les advierte 
que' a partir del día -iguiente al de la 
publ icación de ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
dó la provincia, se con t a r án los plazos 
legales portunos. 

Madr- 1, a 22 de marzo de 1979.—El 
Delegad., territorial de Sanidad y Seguri
dad Social (Firmado). 

(G. C — 5 . 0 6 1 ) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

DE T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" P A R Q U E D E A T R A C C I O N E S " 

Visto el exped ente ele Convenio Co
lectivo de la empresa "Parque de At rac 
ciones": y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia, elaborado por h s representaciones 
de la empresa mencionada y la de los tra
bajadores de la misma, quienes tras las 
deliberaciones correspondientes lograron 
los acuerdos que se plasman en el presen
te Convenio-

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en c u e s r ó n , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974. 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los reauisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en" elación con el de 25 de nov embre 
de 1977. 

Vistos ios preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Parque de Atracciones", 
hac iéndose advertencia de que ello se en
tiende sin pe;juicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 
quinto y en el a r t í cu lo sépt mo del Rea 1 

Dec.eto-ley 41/1977, de 25 de noviembre, 
en relación con el a r t í cu lo quinto del 
Real Decreto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta Resoluc ión a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante, hac iéndoles saber 
que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no ca
be recurso alguno contra la misma en vía 
adm nistrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 23 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

Convenio Colectivo Sindical de la empresa 
"Parque de Atracciones Casa de Campo 

Madrid , S. A . " 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.» Objeto. E l presente 
v-onvemo Colectivo tiene como fundamen
tal objeto, regular las re'aciones laborales 
entre la empresa "Parque de Atracciones 
Casa de Campo Madr id , S. A . " y el perso
nal que presta sus servicios en" la misma 
como trabajadores fijos y fijos discon
tinuos. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Se consi
dera expresamente excluido del á m b i t o de 
aplicación de este Convenio el personal 
contratado especialmente para trabajos de 
carácter eventual o de temporada, asi
mismo se considera excluido el personal 
que desempeña funciones de alta direc
ción o alto consejo al que se refiere el 
a r t í cu lo sép t imo de la vigente Ley de C o n 
trato de Trabajo. 

A r t . 3.° Ambito temporal.—El presen
te Convenio Colect ivo se pacta por un a ñ o 
de du rac ión , comenzando la vigencia del 
mismo e l ' l de enero de 1979 y finalizando 
el 31 de diciembre del mismo a ñ o . 

A r t . 4." Denuncia.—La denuncia del 
presente Convenio Colect ivo debe rá rea
lizarse por cualquiera de las partes con 
una an te lac ión mín ima de tres meses a la 
fecha de finalización del mismo, en caso j 
contrario se e n t e n d e r á prorrogado de a ñ o ¡ 
en año . 

E l procedimiento administrativo que i 
deba utilizarse para realizar la denuncia 
se ajustará a la normativa legal vigente , 
en cada momento reguladora de esta ma- J 
teria. 

A r t . 5.° Garantía personal.—Se respe
t a r á n aquellas condiciones individuales 
que disfrutadas con ca rác te r personal y 
examinadas en su con jun to -año sean su
periores a las pactadas en el presente Con
venio Colect ivo para la ca tegor ía que se 
obstente. 

A r t . 6.° Absorción y compensación.— 
E n el supuesto de que durante el plazo 
de vigencia de este Convenio se acorda
sen por d ispos ic ión legal condiciones que 
total o parcialmente afectasen a las con
tenidas en él, se apl icarán en cuanto a 
absorc ión y compensac ión las normas de 
ca rác te r general actualmente vigentes o 
las que se dicten en lo sucesivo, efectuán
dose en cualquier caso el c ó m p u t o global 
anual para determinar las absorciones y 
compensaciones que procedan. 

A r t . 7.° Vinculación a la totalidad.— 
E l presente Convenio constituye un todo 
orgánico , y las partes quedan mutuamen
te vinculadas al cumplimiento de su to
talidad. 

E n el caso de que alguna o algunas de 
las normas pactadas resultasen alteradas 
por disposic ión legal o al ser homologado 
el Convenio por la autoridad laboral com
petente, la Comis ión Deliberadora debe rá 
acordar en r eun ión extraordinaria convo
cada a tal f in . si procede la modif icación 
parcial o si tal modif icación obliga a una 
nueva recons iderac ión del texto total del 
Convenio. 

N o se cons ide ra rá a l teración, incluida 
a los efectos de lo establecido en el pár ra
fo precedente, el establecimiento de nue
vos salarios m í n i m o s legales, en cuya apli
cac ión se e s t a rá a lo que disponga la nor
ma legal correspondiente, en cuanto a los 
mecanismos de absorc ión y compensac ión 
o a lo ya seña lado en el a r t í cu lo sexto del 
Convenio si no hubiera disposición espe
cífica. 

A r t . 8.° Comisión paritaria.—Se cons
tituye a todos los efectos legales previs
tos eri el a r t í cu lo 11 de la Ley 38/1973. 
del 19 de diciembre, y disposiciones con
cordantes, una comis ' ón paritaria que in 
tegrada por cuatro miembros: dos desig
nados por la empresa y otros dos que re
p r e s e n t a r á n al personal, elegidos de entre 
sus representantes y preferentemente de 
entre los que hubieran tomado parte en 
las negociaciones de este Convenio. 

A r t . 9.° Revisión.—El presente Con
venio Colect ixo no contiene revisión al
guna de contenido económico durante el 
pe r í odo de vigencia establecido en el ar
t ículo tercero del mismo. 

A pesar de lo establecido en el pá r r a 
fo anterior, si el índice del coste de la v i 
da para el conjunto nacional experimen
ta un incremento superior al 8 por 100, 
hasta el 30 de junio de 1979, en relación 
con el índice al 31 de diciembre de 1978. 
se p rocede rá a la revisión de los concep
tos retributivos. Esta revisión cons is t i rá 
en la diferencia entre el incremento del 
índice y el 8 por 100. 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 
Y CLASIFICACION PROFESIONAL 

A r t . 10. Facultad de organización. -
L a organizac ión del trabajo es facultad 
exclusiva de la d i recc ión de la empresa. 

A r t . 11. Clasificación según perma
nencia.—El personal comprendido en el 
á m b i t o de este Convenio se clasifica de la 
forma siguiente, según la permanencia al 
servicio de la empresa: 

a) Personal fijo.—-Es el que se prec -
sa de modo permanente para realizar el 
trabajo propio de la actividad a que se 
dedica la empresa. 

b) Personal fijo discontinuo. — Es 
aquel que formando parte de la plantilla 
de la empresa presta sus servicios de for
ma discontinua, aquellos días y horas que 
es necesario para el normal desarrollo de 
las actividades de la misma. E n cuanto 
al n ú m e r o de los días y horas que ha de 
prestar servicio cada productor en par
ticular se es ta rá a lo pactado en el con
trato de trabajo que necesariamente ha 
de estar visado por la Delegación de T ra 
bajo. 

A r t . 12. Clasificación profesional. 
Siguiendo los criterios de clasificación 
profesional contenidos en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en Locales de 
Espec tácu los y Deportes, se han clasifi
cado todas las ca tegor ía profesionales de i 
la empresa, según aparece en el anexo I. ' 

A r t . 13. Definición de nuevas catego
rías. •*— Aquellas ca tegor ías profesionales 
no incluidas en la citada Reg lamentac ión 
ni definidas en anteriores Convenios se 
definen como sigue: 

Grupo subalternos 
Oficial de seguridad.—Es el empleado 

que con la ins t rucc ión y conocimientos 
oportunos comprueba las condiciones de 
seguridad de instalaciones y edificios. 

T e n d r á a su cargo las funciones de 
p revenc ión y ex t inc ión de incendios e 
inundaciones, traslado de enfermos, con
ducc ión de ambulancias, permanente vigi
lancia de instalaciones, etc., colaborando 
y ayudando al Servicio Médico en aque
llas funciones que no es tén específ icamen
te reservadas al personal facultativo. 

Grupo obreros 
Oficial 1.a ja rd iner ía y l impieza.—Son 

funciones de los oficiales de ja rd iner ía y 
l impieza ejecutar las labores propias de 
cul t ivo y r ep roducc ión , ctianza y conser
vación de plantas y la l impieza de espa
cios abiertos del Parque de Atracciones. 

Entre otras funciones, el oficial 1.a co
n o c e r á el modo y el momento de realizar 
las diversas operaciones que requieren las 
plantas para su r e p r o d u c c i ó n y mul t ip l i 
cación, así como los medios para mejorar
las y combatir las plagas y enfermedades. 
Conoce rá y d is t ingui rá las semillas de las 
plantas de uso corriente y el modo y mo
mento de efectuar su recolecc ión . 

O b s t e n t a r á esta ca tegor ía el productor 
que es té capacitado para manejar toda 
clase de maquinaria que pueda utilizarse 
en tareas de ja rd iner ía y limpieza, y aque
llos vehículos cuyo peso m á x i m o autori
zado sea superior a 3,5 toneladas. 

Oficial 2. a j a rd iner ía y l impieza.—Es 
el productor que tiene un conocimiento 
general del oficio. Son funciones caracte
r ís t icas de oficial 2. a entre otras: desfon
do, cavado, escarda, man ipu lac ión y pre
pa rac ión de tierras y est iércol , plantacio
nes y trasplantes, riegos, poda de árboles 
y arbustos de todos los t a m a ñ o s , prepa
ración de abonos, herbicidas, insecticidas, 
enmacetados, repicado y trasplantes de 
planteles, l impieza de zonas ajardinadas y 
espacios abiertos, etc. 

Obs t en t a r á esta ca tegor ía el productor 
que es té capacitado para manejar toda cla
se de maquinaria que pueda utilizarse en 
tareas de jardiner ía y limpieza y aquellos 
vehículos cuyo peso m á x i m o autorizado 
sea inferior a 3,5 toneladas. 

Oficial 3. a j a rd iner ía y l impieza.—Es el 
productor que posee un conocimiento ele
mental de las tareas de jardiner ía y es tá 
capacitado para manejar aquellas m á q u i 
nas elementales que puedan utilizarse en 
ja rd iner ía y l impieza y que no requieran 
n ingún tipo de permiso. 

Grupo atracciones 
Montador de primera.—Es el productor 

que dominando un oficio de los reque
ridos para esta industria, lo practica y 
aplica con tal grado de perfección que 
no sólo le permite llevar a cabo trabajos 
generales del mismo, sino aquellos otros 
que suponen especial e m p e ñ o y delicade
za. T e n d r á a su cargo todo lo relativo 
al funcionamiento, control , conservac ión , 
montaje y desmontaje de los aparatos de 
feria y d e m á s construcciones e instalacio
nes de un Parque de Atracciones. Dispon
drá del personal necesario para el mejor 
desenvolvimiento de su trabajo. 

Montador de segunda.—El el trabajador 
que sin llegar a la perfección exigida para 
los trabajos delicados, efectúan los co
rrespondientes a un determinado oficio 
de los requeridos para esta industria. Ten
drá a su cargo todo lo relativo al funcio
namiento, control , conservac ión , montaje 
y desmontaje de los aparatos de feria y 
d e m á s construcciones e instalaciones de 
un Parque de Atracciones, pudiendo dis
poner del personal necesario para el me
jor desenvolvimiento de su trabajo. 

Grupo gastronomía 
Jefe de ins t a l ac ión .—Es la persona res

ponsable de la explo tac ión de un kiosco, 
bar o similar. 

Entre otras funciones, real izará la pro
visión, custodia y conse rvac ión tanto de 
la mercanc ía como de la propia instala
ción, real izará el control de caja y los in 
ventarios y controles que la empresa le 
requiera, cu ida rá la calidad y buena pre
sen t ac ión de los a r t ícu los , así como del 
servicio de los mismos al cliente, dis tr i 

bu i rá las tareas de la ins ta lac ión entre el 
personal a sus ó rdenes , controlando la 
presencia y rendimiento de dicho personal. 

Dependiente.—Es el productor que con 
la p repa rac ión y conocimientos adecuados, 
realiza entre otras las siguientes funcio
nes : servir los a r t ícu los o preparados so
licitados por los clientes en el mostrador, 
mesas y los pedidos por los camareros, 
t e n d r á a su cargo el despacho de la cer
veza y la maquinaria de la sección, así 
como la reposic ión de los ar t ícu los con
sumidos, cu ida rá la l impieza y presenta
ción tanto del manejo como de la propia 
barra y recogida de los servicios consu
midos por los clientes. 

A r t . 14. Trabajo de categoría superior. 
E n los casos de necesidad y por plazo 
que no exceda de dos meses, el personal 
incluido en el á m b i t o de este Convenio 
p o d r á ser destinado a ocupar un puesto 
de ca tegor ía superior, percibiendo mien
tras se encuentra en esta s i tuac ión la re
m u n e r a c i ó n correspondiente al puesto de 
trabajo que d e s e m p e ñ a . 

Desaparecidas las causas que motivaron 
la necesidad, el trabajador volverá a su 
puesto de origen con la r e t r ibuc ión asig
nada al mismo y sin derecho a consolidar 
el grado o nivel del puesto que ocupó 
transitoriamente, hac i éndo lo constar en su 
expediente personal. 

L o dispuesto en este a r t í cu lo no sera 
aplicable a los casos de sus t i tuc ión por 
servicio mili tar , incapacidad laboral tran
sitoria, permisos, vacaciones y excedencias 
forzosas. E n estos ú l t imos supuestos, la 
sus t i t uc ión c o m p r e n d e r á todo el tiempo 
que duren las circunstancias que la ha
yan motivado, sin que otorgue derecho a 
la conso l idac ión en el puesto, pero sí a la 
pe rcepc ión de la diferencia económica . 

A r t . 15. Trabajos de categoría inferior. 
L a empresa, por necesidades perentorias, 
transitorias o imprevisibles, p o d r á desti
nar a un trabajador a realizar misiones 
de ca tegor ía inferior a la que tenga reco
nocida y és te no p o d r á negarse a efectuar 
el trabajo encomendado, siempre que ello 
no perjudique notoriamente su formación 
profesional o suponga vejación manifies
ta. E l trabajador seguirá percibiendo el 
salario y d e m á s emolumentos que corres
ponden a su ca tegor ía profesional. 

A r t . 16. L a clasificación y nomencla
tura del anexo I es meramente enunciati
v a ; por consiguiente, la empresa se re
serva el derecho de su modif icación, am
pl iación y de t e rminac ión del n ú m e r o de 
puestos de trabajo y cobertura efectiva de 
los mismos en la medida que las necesi
dades del servicio lo requieran y siempre 
sin perjuicio del derecho adquirido por 
el trabajador. 

Son asimismo enunciativos los distintos 
cometidos asignados a cada categor ía pro
fesional, pues todo trabajador es tá obliga
do a efectuar cuantos trabajos y operacio
nes le ordenen sus superiores dentro de 
los generales cometidos propios de su 
competencia profesional. 

A r t . 17. Promoción profesional. — La 
comis ión negociadora del Convenio des
pués de largas y amplias deliberaciones 
sobre la p r o m o c i ó n profesional de los pro -

ductores de la empresa que ostentan en 
la actualidad la ca tegor ía de operadores 
de atracciones, ha convenido en elaborar 
un plan de perfeccionamiento profesio
nal , a desarrollar en cinco añoñs , median
te el cual los productores afectados ad
quieren los conocimientos necesarios pa
ra d e s e m p e ñ a r las funciones de la cate
goría de montador de segunda que se de
fine en este Convenio. Dicho plan garan
t izará el ascenso de ocho productores ca
da año , hasta completar la totalidad de I a 

plantil la de personal fijo que en la actua
l idad posee la ca tegor ía de operadores de 
atracciones. 

C A P I T U L O III 

JORNADA LABORAL, FIESTAS Y VACACIONES 

A r t . 18. Principios básicos. — Ambas 
partes reconocen la imposibil idad de que 
los diferentes grupos profesionales que 
forman la plantil la de la empresa tengan 
los mismos horarios, jornada laboral de 
igual du rac ión y descansen los mismos 
días de la semana. La actividad propia 
de cada grupo profesional y las variacio
nes del r i tmo de la misma, diaria, sema
nal y estacionalmente, aconsejan horarios 
distintos, d i s t r ibuc ión de la jornada labo
ral de forma diferente y descanso sema
nal en distintos días de la semana. 
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De la misma forma t ambién reconocen 
las partes que la jornada laboral en 
c ó m p u t o anual debe ser la misma para los 
diferentes grupos profesionales, a excep
ción del personal administrativo de ofici
nas, pese a las diferencias apuntadas en el 
pár rafo anterior. 

A r t . 19. Jornada laboral. 
A ) Personal fijo. 
La jornada laboral para el personal fijo 

se estipula en 1.912 horas anuales, a ex
cepción del personal administrativo de ofi
cinas que se fija en 1.820 horas. Para el 
cálculo de la jornada anual se ha consi
derado una jornada media semanal de 42 
horas de las que se han deducido de la 
jornada correspondiente a 14 fiestas y 30 
días de vacaciones. 

La d i s t r ibuc ión de esta jornada se dis
t r ibu i rá por la d i recc ión de la empresa 
a principios de año , de acuerdo con las 
necesidades de la explo tac ión , respetando 
en todo caso la jornada máx ima diaria de 
nueve horas. 

' Esta d i s t r ibuc ión incluirá los días festi
vos. Como con t r ap re s t ac ión por esta co
laborac ión el personal que trabaje en fes
tivos perc ib i rá el complemento salarial que 
se especifica en el a r t í cu lo 30. 

Estando exceptuada la empresa de la 
p roh ib ic ión de trabajar los domingos y 
festivos, por desarrollar una actividad de 
espec tácu lo públ ico , el personal que tra
baje en domingo dis f ru tará dentro de la 
semana siguiente un descanso compensa
torio de treinta y seis horas ininterrum
pidas. 

B) Personal fijo discontinuo. 
1. ° Jornada laboral en domingos y fes

t ivos .—La jornada laboral para el perso
nal fijo discontinuo a realizar en domin
gos y festivos será establecida a pr inci
pios de a ñ o por la d i recc ión de la empre
sa y es ta rá comprendida entre siete y 
nueve horas diarias, según la época del 
año . E n cualquier caso la empresa garan
tiza una jornada media anual en domin
gos y festivos de ocho horas. 

2. ° Jornada en días laborables.—Pre
vio acuerdo individual empresa - trabaja
dor, el personal fijo discontinuo p o d r á 
prestar sus servicios en aquellos d ías la
borables que las necesidades de explota
c ión de la empresa lo requieran. L a jor
nada mín ima a realizar en estos días será 
de cuatro horas. 

La fijación de horarios de trabajo para 
este personal se rea l izará por la Direcc ión 
de la empresa de acuerdo con las necesi
dades de explo tac ión y dentro de los l ími
tes establecidos por las leyes y reglamen
tos laborales. 

A r t . 20. Vacaciones. 
A ) Personal fijo. 
E l personal fijo disfrutará sus vacacio

nes anuales de acuerdo con el plan elabo
rado por la Dirección y el Comi té de E m 
presa y que fué aprobado en la r eun ión 
conjunta que ambos órganos celebraron 
el día 17 de diciembre de 1978! 

B) Personal discontinuo. 
Dadas las carac te r í s t icas que presenta 

la p res tac ión de trabajo por parte del per
sonal fijo discontinuo, con un pe r íodo de 
descanso de seis días entre dos días de 
trabajo, se conviene expresamente que la 
empresa a b o n a r á en metá l i co el importe 
correspondiente a las vacaciones. Este i m 
porte se calculará sobre la base de unas 
vacaciones anuales de treinta días natu
rales. 

A r t . 21. Duración de vacaciones. 
A ) Personal fijo. 

Como norma general el personal fijo 
d is f ru tará un pe r íodo de vacaciones de 
treinta días naturales. 

No p o d r á n acumularse per íodos de va
caciones de un año para otro. 

E l personal de nuevo ingreso dis f ru tará 
la parte proporcional que le corresponda 
por los meses comprendidos entre el i n 
greso y el 31 de diciembre, c o m p u t á n d o 
se la fracción de mes como mes com
pleto. 

E n el supuesto de que el disfrute de va
caciones tuviera que ser interrumpido, por 
incapacidad laboral transitoria, correspon
de rá a la empresa designar las fechas en 
que han de disfrutarse los días restantes. 
Esta des ignación se real izará en conso
nancia con las necesidades de explo tac ión , 
pero siempre dentro del año natural de 
aquél a que corresponden. 

E n caso de causar baja en la empresa 
antes de disfrutar el pe r íodo de vacacio
nes, se abona rá la parte proporcional de 

los días no disfrutados. De igual modo, 
si el cese se produjera después de haber 
disfrutado las vacaciones, se r e t e n d r á de 
la l iquidación el importe de los días dis
frutados no devengados. 

A r t . 22. Descanso dentro de la jorna
da.—El descanso contenido en el aparta
do 6 del a r t í cu lo 23 de la Ley de Relacio
nes Laborales, interpretado por el Real 
Decreto 1622/1976, de 18 de junio, se am
plía en los siguientes t é r m i n o s : 

a) Se concede rá un descanso de quin
ce minutos aún cuando la jornada sea 
partida, siempre que exista un pe r íodo de 
trabajo continuado de cinco o m á s horas, 
ya sea estas ordinarias o extraordinarias. 

b) E n a tenc ión a las peculiares carac
ter ís t icas de la actividad de la empresa se 
conviene expresamente que aquellos días 
de máx ima afluencia de visitantes al Par
que no se disf rutará de dicho pe r íodo de 
descanso, sin que exista compensac ión por 
el no disfrute del mismo. 

c) Durante este pe r íodo de descanso 
se perc ib i rán todos los conceptos retribu
tivos que corresponden a dicho pe r íodo , 
como si se tratase de jornada trabajada, 
incluso aunque fuese dentro de una jor
nada extraordinaria. 

d) Cuando el pe r íodo de descanso sea 
superior a quince minutos se cons idera rá 
que dicho pe r íodo divide la jornada en 
dos partes, no siendo retribuido el citado 
descanso. 

e) E n n ingún caso se p o d r á disfrutar 
este descanso al principio o al final de la 
jornada. 

C A P I T U L O I V 

REMUNERACIONES 

A r t . 23. Estructura de la remunera
ción.—La estructura de la r e m u n e r a c i ó n 
del personal incluido en este Convenio 
está integrada por los conceptos que f i 
guran a con t inuac ión , de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto de o rdenac ión 
de salarios 2380/1973, de 17 de agosto. 

A r t . 24. Salario base. 
A ) Personal fijo. — E l salario base 

mensual para todas las ca tegor ías profe
sionales agrupadas por niveles salariales 
es el siguiente: 

N ive l Importe 

I 58.200 
II 54.400 
III 50.500 
IV 46.700 
V 43.200 
V I 39.600 
VI I 35.900 
V I H 32.200 

E l salario base se percibi rá proporcio-
nalmente al n ú m e r o de días trabajados 
cada mes. 

L a cuan t ía del -salario base expresada 
más arriba se refiere a la jornada laboral 
definida en el a r t í cu lo 19 de este Con
venio. Cuando un productor tenga una 
jornada media laboral inferior a la que se 
refiere dicho ar t ícu lo , su salario base se 
calculará proporcionalmente a la misma 

B) Personal fijo discontinuo.—Tenien 
do en cuenta el ca rác te r dé discontinui 
dad que tiene la pres tac ión de trabajo 
por parte del personal fijo discontinuo y 
con objeto de facilitar el cálculo de las 
retribuciones, el salario base se estipula 
por horas. Dicho salario base incluye los 
siguientes conceptos: salario base propia
mente dicho, parte proporcional del des
canso semanal, parte proporcional de las 
fiestas anuales y parte proporcional de 
vacaciones. Su cuant ía es la siguiente se
gún los niveles salariales: 

Nive l Importe 

V 
V I 
VI I 
VII I 

270 
248 
225 
202 

N i v e l Importe 

I 3.200 
II 3.000 
III 2.800 
I V 2.600 
V 2.400 
V I 2.200 
V I I 2.000 
V I I I 1.800 

b) Plus personal voluntario.—Su con
cesión obedece a circunstancias cualita
tivas y cuantitativas de orden personal 
que concurren en el productor. 

Será concedido libremente por la em
presa, no t end rá ca rác te r consolidable, 
pero sí absorbible. 

A r t . 26. Complementos de puesto. 
a) Plus de nocturnidad.—Este plus lo 

percibi rá tanto el personal fijo como fijo 
discontinuo comprendido en los niveles 
del V al V I I I que trabaje a partir de las 
ve in t idós horas. Se devengará por hora 
efectivamente trabajada y su cuan t ía será 
de 30 pesetas para todos los niveles con 
derecho al mismo. 

b) Plus de trabajo en festivos.—Per
cibirá este plus el personal fijo compren
dido en los niveles V al VI I I que trabaje 
en domingos y festivos. Se devengará por 
hora efectivamente trabajada, ya sea ord i 
naria o extraordinaria. Su cuan t ía se rá 
de 30 pesetas para todos los niveles con 
derecho al mismo. 

c) Plus de discontinuidad.—En aten
ción a la especial modalidad del contrato 
de discontinuidad el personal fijo discon
tinuo percibi rá un plus equivalente al 
25 por 100 del salario base. 

A r t . 27. Complementos de calidad y 
cantidad de trabajo. 

a) Horas extraordinarias. — La C o m i 
sión Deliberadora del Convenio con el fin 
de facilitar el cá lculo y haciendo uso de 
la au to r izac ión incluida en el a r t í cu lo 
sexto del Decreto 17 de agosto de 1973, 
acuerda pactar un valor definitivo para la 
hora extraordinaria para el personal fijo 
y fijo discontinuo comprendido en los n i 
veles del V al VI I I , cuya cuan t ía es la s i
guiente : 

A r t . 25. Complementos personales. 
a) A n t i g ü e d a d . — T a n t o el personal f i 

jo como el personal fijo discontinuo per
cibirá un premio de an t igüedad que con
sist irá en ocho quinquenios y se deven
gará a partir del primer día del trimes
tre natural en que se cumplan. E l impor
te mensual de cada quinquenio es el que 
se indica a con t inuac ión , para cada nivel 
salarial : 

N ive l 

V 
V I 
V I I 
VII I 

Importe 

374 
336 
302 
262 

Estos importes se i n c r e m e n t a r á n con la 
c u a n t í a mensual del premio de an t igüe 
dad que corresponda a cada productor. 

T a m b i é n se i n c r e m e n t a r á cuando pro
ceda la cuant ía del plus personal volun
tario. 

Estas pagas se devenga rán en propor
ción al tiempo trabajado c o m p u t á n d o s e 
los meses de enero a diciembre del año 
anterior para la paga de marzo; de enero 
a junio del año en curso para la paga de 
jul io y de julio a diciembre del a ñ o en 
curso para la paga de diciembre. 

B) Personal fijo d iscont inuo.—El per
sonal fijo discontinuo percibirá ' una paga 
extraordinaria en cada uno de. los meses 
de marzo, julio y diciembre. La cuan t í a se 
estipula por hora trabajada. Su cálculo 
se efec tuará mediante la apl icación de la 
siguiente escala: 

N i v e l 

Importe 
julio y 

Navidad 
Importe 
marzo 

V 46 23 
V I 42 21 
V I I 38 19 
VII I 34 17 

Para el cá lculo de la paga de marzo se 
t e n d r á n en cuenta las horas ordinarias 
trabajadas durante el año anterior, para 
la paga de julio las horas ordinarias tra
bajadas durante el primer semestre del 
a ñ o en curso y para la paga de diciembre 
las horas ordinarias trabajadas en el se
gundo semestre del a ñ o en curso. 

b) Vacaciones. 
A ) Personal fijo. — E l personal fijo 

perc ib i rá durante el pe r íodo de vacacio
nes una re t r ibuc ión que se determina de 
acuerdo con la siguiente escala: 

N ive l Importe 

I 58.200 
II 54.400 
III 50.500 
I V 46.700 
V 43.200 
V I 39.600 
V I I 35.900 
VI I I 32.200 

b) Incentivo. — Ambas representacio
nes estiman que el sistema más idóneo 
para retribuir el trabajo en función de la 
cantidad o calidad del mismo es el esta
blecimiento de incentivos. También con
sideran que, al estar formada la plantilla 
de personal fijo por diferentes grupos pro
fesionales, no es posible establecer un sis
tema con validez general. Es por ello por 
lo que han convenido lo siguiente: 

— P o d r á n establecerse pactos entre la 
empresa y determinados grupos profesio
nales en vir tud de los cuales se establez
ca un incentivo. 

—- Estos pactos para ser vál idos deben 
concertarse entre la d i recc ión de la em
presa y los representantes del personal 
del grupo profesional a que afecte el i n 
centivo. 

— E n los mismos se especif icarán to
dos los antecedentes y pormenores nece
sarios para la aplicación y desarrollo del 
mismo. 

— Cuando se establezca un incentivo 
se podrá pactar la sus t i tuc ión de algunos 
pluses y conceptos retributivos incluidos 
en este Convenio por dicho incentivo. 

A r t . 28. Complementos de vencimien
to superior al mes. 

a) Pagas extraordinarias. 
A ) Personal f i j o .—El personal fijo in 

cluido en este Convenio percibirá una pa
ga extraordinaria en cada uno de los m e j 

ses de marzo, julio y diciembre. La cuan
tía de cada una de estas pagas será la 
siguiente para cada nivel salar ial : 

N ive l Importe 

I 58.200 
II 54.400 
III 50.500 
IV 46.700 
V 43.200 
V I 39.600 
V I I 35.900 
VI I I 32.200 

Estos importes se i n c r e m e n t a r á n con 
la cuan t í a mensual del premio de an t igüe 
dad que corresponda a cada productor. 

T a m b i é n se i n c r e m e n t a r á cuando pro
ceda la cuant ía del plus personal vo
luntario. 

Estas retribuciones se refieren al per ío
do m á x i m o de treinta días de vacaciones, 
aquellos productores que tengan derecho 
a un pe r íodo inferior las retribuciones 
las perc ib i rán pioporcionalmente a dicho 
pe r íodo . 

A r t . 29. Suplidos. 
a) Quebranto de moneda.- E l personal 

de taquillas percibirá una compensac ión 
en concepto de quebranto de moneda, que 
cons is t i rá en el dos por diez mi l de la 
r ecaudac ión mensual individual . 

A r t . 30. Retribución especial.—Se "es
tipula una re t r ibuc ión especial cuya cuan
tía se fija en el 4 por 100 del salario base, 
que percibirá todo el personal de la em
presa comprendido en el á m b i t o de este 
Convenio, cuya jornada laboral es té dis
tr ibuida de tal forma que tenga que pres
tar servicio los domingos y festivos. Esta 
re t r ibuc ión especial t amb ién se percibirá 
en vacaciones y pagas extraordinarias. 

C A P I T U L O V 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 31; Enfermedad, accidente y ma
ternidad. 

A ) Personal fijo. 
L a empresa abona rá en los casos, de 

enfermedad, accidente y maternidad, la 
diferencia que pudiera existir entre las 
prestaciones del I. L . T. de la Seguridad 
Social y el salario base del Convenio, i n 
crementado con la an t igüedad cuando 
proceda, durante el tiempo que dure esta 
s i tuac ión . 

Este abono ú n i c a m e n t e será satisfecho 
cuando exista el derecho a las prestacio
nes de la Seguridad Social y mientras du
ren las mismas. 

E l supuesto de pago de salarios conte
nido en el a r t í cu lo 68 de la Ley de C o n 
trato de Trabajo, consistente en el salario 
base, durante cuatro días al año , se hace 
extensivo al 100 por 100 del salario base 
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incrementado con la an t igüedad cuando 
proceda, sin l imitación de días por año . 

Para tener derecho a la percepc ión es
tablecida en el apartado anterior en aque
llas enfermedades que por su corta dura
ción no originen el derecho a las presta
ciones de la Seguridad Social, deberá acre
ditarse mediante cert if icación o volante 
del mdico correspondiente de la Seguri
dad Social, la enfermedad padecida, y su 
durac ión . 

B) Personal fijo discontinuo. 
El personal fijo discontinuo tendrá de- { 

recho a la percepción establecida en el 
apartado A , párrafo tercero de este ar
t ículo, ú n i c a m e n t e en los domingos y fes
tivos que puedan existir en los tres pr i 
meros días de baja por-enfermedad. 

A r t . Í 2 . Licencias. 
A) Personal fijo. 

dLa empresa concederá los siguientes 
permisos retribuidos, previa r o l i c i t u d por 
escrito. La re t r ibuc ión consis t i rá en el 
salario base En n ingún caso se percibi
rán los pluses de nocturnidad, plus de tra
bajo en festivos, o incentivos, salvo en 
los supuestos de ausencia por razón de 
cargos electivos sindicales o pol í t icos. 

1. ° De tres d ías naturales pe : alum
bramiento de esposa. 

2. " De tres d ías naturales como nná-
ximo por enfermedad grave de cónyuge, 
hijók o padres. 

3. ° De dos días naturales como má
ximo por enfermedad grave de abuelos, 
hermanos o nietos. 

4. " De tres días naturales • por falleci
miento de padres, cónyuge, hijos y her
manos. 

5 ° De dos días natuudes por falleci
miento de padres polí t icos, hijos polí t i 
cos, he*, manos polí t icos, á b r e l o s y netos 
• La conces ión establecida en los aparta
do? cuarto y quinto se ampl iará en un día 
m á s en caso de tener que desplazarse 
fuera de Madr id . 

6. " De quince días naturales en caso 
de roda del propio productor. 

7. " Del tiempo indispensable para asis
tir a bodas de hermanos, hijos o n i ° to s 
con un máx imo de una jornada laboral. 

8. " Del tiempo indispensable para el 
cumplimiento de deberes sindicales, en la 
forma establecida p̂  • la Ley. 

9. ° Para el cumpl 'ü , ento de deberes 
inexcusables, tales como citaciones judi
ciales, gubernativas, etc. 

10. Por el tiempo imprescindible pa
ra asistir a evaluaciones según prevee el 
apartado e) del ar t ículo 25 de la Ley de 
Relaciones Laborales, con el l ímite de d i - z 
d ías por año . 

11. Por el tiempo imprescindible p • 
ra asistir a consulta de médicos de la S 
guridad Social, siempre que se acredr 
documentalmente la asistencia a la cor 
S'.ilta. 

1¿. De un día por traslado de domi 
ci l io habitual. 

13. Del tiempo indispensable para asis
tir a comuniones y bautizos de hijos v 
nietos, con un m á x i m o de una jo r nada 
laboral. 

B) Personal fijo discontinuo. 
Siguiendo los criterios establecidos pa

ra el personal fijo, pero adaptando las 
concesiones a las peculiaies caracte
r ís t icas que en la pres tac ión de su tra
bajo presentan los trabajadores fijos dis
continuos expresamente se pacta. 

E l personal fijo discontinuo podrá dis
frutar permiso retribuido por los motivos 
expuestos para el personal finí. ' durante 
los domingos y festivos que es tén incluí-
dos entre los días previstos para cada ca
so, a excepción de los establecidos en los 
apartados 10, 11 y 12 La iniciación, de la 
cuenta de los mismos se real izará desde el 
momento de producirse el hecho cau
sante. 

A r t . 33. Permisos no retribuido*.— 
A d e m á s de los supu-stos a que se refiere 
el a r t ícu lo anterior, la empresa, a soli
ci tud del interesado, p o d r á conceder per
misos no retribuidos, siempre que las ne
cesidades del servicio lo permitan y exis 
tan motivos justificados 

Independientemente de lo establecido 
en el apartado anterior e l personal fijo 
discontinuo t e n d r á deremo a un pe-miso 
no retribuido de un día al año . La elec
ción de este día c o r r e s p o n d e r á al pro
ductor c e lo debe rá solicitar con una 
antelación mín ima de s ete d ías al jeft de 
doparta nento, explo tac ión o servicio c -
r: espon üen te . Sólo podrá ser denega ío 
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este permiso si para el mismo día y gru
po profesional se hubiese solicitado este 
permiso por otro productor. 

A r t . 34. Faltas de asistencia. — Las 
faltas de asistencia -1 trabajo que no lle
ven consigo el .<ono del salario, serán 
descontadas soore la base del valor hora 
profesional individual correspondiente. 

A r t . 35. Excedencias. — L a Comis ión 
Deliberadora pacta expresamente que los 
trabajadores de la empresa t e n d r á n de
recho a que se les reconozca la s i tuac ión 
de excedencia voluntaria. 

Para regular esta conces ión se estable
cen los siguientes cr i ter ios: 

— T e n d r á n derecho previa solici tud 
por escrito a obtener excedencia volun
taria aquellos trabajadores con una anti
güedad en la empresa de dos años como 
m í n i m o . 

— Se concederá por un tiempo no i n 
ferior a un a ñ o ni superior a cinco. 

— A l terminar la s i tuac ión de exce
dencia el personal t e n d r á derecho a ocu
par la primera vacante que se produzca 
de igual ca tegor ía profesional a la suya y 
dentro del mismo grupo profesional a que 
per tenec ía antes de iniciar la excedencia. 
• Para ejercitar el derecho establecido 
en el apartado anterior será requisito in
dispensable que treinta días antes de ex
pirar el plazo por el que se conced ió la 
excedencia, se manifieste por escrito a la 
empresa el deseo de incorporac ión . 

E l pe r í odo de trabajo efectivo m í n i m o 
que debe rá existir entre dos excedencias 
para un mismo empleado, será de cuatro 
años . 

Durante el tiempo que el personal per
manezca en s i tuac ión de excedencia, no 
se devengará n ingún tipo de re t r ibuc ión , 
n i será computable en n ingún caso como 
de permanencia en la empresa. 

E n cuanto a las situaciones de exceden
cia forzosa se es ta rá a lo dispuesto en la 
normativa legal reguladora de esta ma
teria. 

A r t . ' 36. Dote matrimonial.—El per
sonal fijo femenino que contraiga matri
monio y cese en la p res tac ión de traba
jo por este rnotivo, perc ib i rá con ca rác 
ter de dote una cantidad equivalente a 
tantas mensualidades del salario base co
mo años de servicio haya prestado en la 
empresa, sin que pueda exceder de seis 
mensualidades. 

A r t . 37. Ayuda económica para estu
dios.—La empresa abona rá los gastos de 
mat r í cu la y honorarios académicos para 
realizar estudios de Educac ión General 
Básica y Fo rmac ión Profesional relativa 
al área de la actividad que el productor 
desarrolla en la empresa. E l 50 por 100 
de estos gastos se a b o n a r á n en el mo
mento de ser efectuados por el produc
tor. E l pago del 50 por 100 restante es
t a rá condicionado a la superac ión de las 
pruebas académicas oportunas. 

A r t . 38. Jubilación.—El personal fijo 
qu( se jubile perc ib i rá un premio en me
tál ico equivalente al salario base de cinco 
días por a ñ o de servicio. 

F ' personal fijo discontinuo que se ju
bile percibirá un premio en metá l i co equi
valente al salario base de dos d ías por 
año de servicio. 

A i t . 39. Natalidad.—El personal que 
le n.izca un hijo perc ib i rá un premio de 
15.000 pesetas si es productor fijo y de 
7.500 pesetas en el supuesto que sea pro
ductor i"ijo discontinuo. 

A r t . 40. Nupcialidad. — E l personal 
que contraiga matrimonio perc ib i rá un 
premio de 30.000 pesetas si es productor 
fijo y de 15.000 pesetas si es fijo discon
tinuo. Este premio es incompatible con la 
dote. 

Para que el productor fijo disconti
nuo tenga derecho a este premio es pre
ciso que tenga una an t igüedad de seis 
meses en la empresa. 

A r t . 41. Uniforme y prendas de tra
bajo — E l personal de talleres y ja rd iner ía 
recibirá cada ciento ochenta d ías de tra
bajo efectivo un mono. E l personal feme-
nin> d< limpieza una bata por igual pe
r íodo de tiempo y el personal de atrac
ciones un mono anual. 

í i personal de atracciones, de porte
r a , vigilancia, taquillaje, recibirá los uni-
for nes de verano e invierno correspon
dientes, cuya du rac ión q u e d a r á i juicio 
de la empresa de acuerdo con la calidad 
de las prendas, el resultado de las mis
mas y según se trate de uniformes senci
llos o dobles. De cualquier manera se í n 
t ima una d u r a c i ó n m í n i m a de tres tempo 

radas por uniformes sencillos salvo casos 
excepcionales. 

Los chaquetones, cueros, capas y cual
quier otra prenda considerada de mayor 
valor, su d u r a c i ó n q u e d a r á supeditada al 
resultado de las mismas, y en n ingún caso 
será inferior a seis años , salvo en casos 
de verdadera excepción. 

A r t . 42. Consumiciones en estableci
mientos de la empresa.—Todos los pro
ductores comprendidos en el á m b i t o de 
este Convenio p o d r á n efectuar consumi
ciones a precio reducido en algunos loca
les y establecimientos de la empresa, cuan
do se hallen abiertos al públ ico . 

Es condic ión indispensable para poder 
hacer uso de este beneficio que los pro
ductores exhiban la oportuna documenta
ción que les acredite como tales. 

Los ar t ícu los de comer y beber han de 
ser consumidos personalmente por los 
productores durante o con motivo de la 
p res tac ión de servicio. 

E l incumplimiento de estas condiciones 
d e t e r m i n a r á la pé rd ida del beneficio tem
poral o indefinidamente, con independen
cia de cualquier otra sanción de ca rác te r 
laboral que pudiera ser aplicable. 

E l precio m á x i m o de las consumiciones 
será el 50 por 100 del precio de venta al 
públ ico . Excepcionalmente el m e n ú del 
día que se facilite en el restaurante auto
servicio lo será al 30 por 100 de dicho 
precio. 

A r t . 43. Pago de remuneraciones. — 
Reconociendo la imposibil idad manifiesta 
de confeccionar los recibos de salarios con 
todos los elementos que integran la n ó 
mina, para poder pagar con anterioridad 
al ú l t imo día del mes, y teniendo en cuen
ta la normativa legal vigente en materia 
de pago de salarios, se ha convenido ex
presamente que el pago de remuneracio
nes mensuales se efec tuará como sigue: 

— Antes del d ía 20 de cada mes se 
a b o n a r á a cada productor, bien por trans
ferencia bancaria, cheque o t a lón , un an
t icipo que comprenda como m í n i m o el 
80 por 100 de la cantidad l íquida a per
cibir dicho mes. 

— Durante los primeros días del mes 
sipinente se confeccionará la n ó m i n a del 
mes anterior con inclusión de todos los 
conceptos retributivos correspondientes a 
dicho mes anterior, a fin de que antes del 
día 10 se liquide totalmente la n ó m i n a 
de la cual se deduc i r á el anticipo a que 
se.refiere el pár ra fo anterior. 

A r t . 44. Promociones y ascensos.— 
Las promociones que se realicen para cu
brir las vacantes que se produzcan en la 
planti l la de la empresa se a jus tarán a los 
siguientes acuerdos: 

1. ° La des ignación de las personas 
que han de cubrir aquellas vacantes que 
se produzcan en puestos de trabajo que 
lleven implíci tas funciones de responsa
bi l idad y mando, se real izará directamen
te por la empresa, sin m á s requis to que 
la previa in fo rmac ión al C o m i t é de E m 
presa de los ascensos previstos. 

2. ° Para la cobertura de las vacantes 
producidas en el resto de los niveles pro
fesionales, se ut i l izará el siguiente proce
dimiento : 

a) E n reun ión conjunta del C o m i t é con 
la Direcc ión 'de la Empresa se informará 
de las vacantes existentes, especificando 
carac te r í s t icas del puesto de trabajo, ca
tegoría y n ú m e r o de plazas, así como las 
fechas de publ icación del anunc'o y pro
moc ión y la fecha en que se rea l izarán 
las correspondientes pruebas o exáme
nes. 

b) Para la real ización de dichas prue
bas o exámenes se cons t i tu i r á un t r ibu
nal de calificación que es tará compuesto 
por cuatro miembros, dos designados por 
la Empresa y dos designados por el Co 
mi té . 

c) E l C o m i t é debe rá comunicar a la 
Empresa, con una ante lac ión mín ima de 
cinco días a fecha prevista para realizar 
las pruebas, las personas que han de for
mar parte del tr ibunal de calificación. 

De no producirse esta c o m u n i c a c i ó n la 
empresa o p t a r á entre continuar el proce
so selectivo, actuando ú n i c a m e n t e como 
componentes del Tribunal de calificación 
los miembros designados por ella, o reali
zar y comunicar los ascensos a los ope
rarios que considere más idóneos . 

. -t. 45. Servicio militar.-—• E l perso
nal iurante el pe r íodo en que se encuen
tra prestando el servicio mili tar , t e n d r á 
derecho a percibir las pagas extraordina- ' 

rias a que se refiere el a r t í cu lo 28 del 
presente Convenio Colect ivo. 

E l personal fijo lo perc ib i rá de acuer
do con las especificaciones contenidas en 
el apartado A de dicho a r t í cu lo y el per
sonal discontinuo lo perc ib i rá de acuerdo 
con el apartado B , c o m p u t á n d o s e en este 
caso las horas correspondientes a los do
mingos y festivos, comprendidos en los 
p e r í o d o s que se indican en dicho apar
tado B . 

Cuando sea compatible la p res t ac ión 
del servicio mil i tar y la p res t ac ión de tra
bajo, la empresa facil i tará esta presta
ción en la medida de las posibilidades 
del productor y siempre que sea compa
tible el horario disponible del productor 
con el horario requerido por el Trabajo. 

A N E X O i 

/. Funciones comunes 
A ) T é c n i c o s : 

a) Ti tulado superior. 
b) Ti tulado medio. 
c) Jefe de explo tac ión . 
d) Tefe de servicio. 
e) Encargado. 

B) Adminis t ra t ivos : 
a) Jefe de departamento. 
b) Jefe de sección. 
c) Oficial de 1.a. 
d) Oficial de 2. a . 
e) Programador. 
f) Operador ordenador. 
g) Taquil lero. 
h) Aux i l i a r . 

C) Subalternos: 
a) Vigilante jurado. 
b) Conserje. 
c) Portero. 
d) Vigilante. 
e) Telefonista. 
f) Inspector. 
g) Chófer mecán i co de 1.a. 
h) 
i) 

Chófer mecán ico de 2. a . 
Almacenero. 

j) Azafata de in formación . 
k) Limpiadora. 
1) Oficial seguridad. 

D) Obreros: 
a) Jefe equipo. 
b) Oficial de 1.a. 
c) Oficial 1.a ja rd iner ía y l impieza. 
d) Oficial de 2. a . 
e) Oficial 2. a j a rd iner ía y l impieza. 
f) Oficial de 3. a . 
g) Oficial 3. a j a rd iner ía y l impieza. 
h) P e ó n . 

II. Funciones particulares 
A) At racc iones : 

a) Jefe de sector. 
b) Montador de 1.a. 
c) Montador de 2. a . 
d) Operador de atracciones. 
e) Ayudante de1 atracciones. 

B) Restaurantes y autoservicios: 

Cocina 
Jefe de cocina. 
Segundo jefe de cocina. 
Cocinero. 
Ayudante de cocina. 
Fregadora. 

Comedor 
Jefe de comedor. 
Segundo jefe de comedor. 
Camarero. 
Ayudante de camarero. 

Var ios 
j) Cajero de comedor, 
k) Limpiadora. 
1) Desbarasador. 

C) Cafeter ía y merenderos: 
. Mostrador y sala 

Encargado de mostrador. 
Dependiente. 
Ayudante mostrador. 
Aux i l i a r de caja. 

Varios 
Cocinero. 
Ayudante de cocina. 
Fregadora. 
Desbarasador. 

a) 
bj 
c) 
d) 
e) 

f) 
g) 
h) 
i) 

a) 
b) 
c) 
d) 

e) 
f) 
g) 
h) 

D) Bares y kioscos: 
a) Jefe de ins ta lac ión. 
b) Encargado mostrador. 
c) Dependiente. 
d) Ayudante mostrador. 



B . O. P . 
M I E R C O L E S 23 D E M A Y O D E 1979 Pág . 5 

A N E X O I I 

C L A S I F I C A C I O N P R O F E S I O N A L . — N I V E L E S S A L A R I A L E S 

C A T E G O R I A S P R O F E S I O N A L E S 

Nivel Restaurantes y Merenderos y 

Técnicos Administrativos Subalternos Obreros Atracciones autoservicios cafeterías Bares y kioscos 

Titulado superior j e f e departamento 
Jefe explotación 

II 
T i tulado medio 
Jefe servicio 

Jefe sección — — — --•••••••4^ 

III Encargado — — . — — 

IV — 
Almacenero Jefe equipo Jefe sector 

Jefe cocina 
Jefe comedor 

Jefe instalación 

V — 
Oficial 1 . a Adtvo. 
Programador 

Of ic ia l Seguridad 
Chófer Mee. 1 . a 

Vigi lante jurado 

Oficial 1 . a jardinero 
Ofic ial 1.a oficio 

Montador 1 . a 
Seg. jefe cocina 
Seg. jefe comedor 

Encargado mostrador Encargado mostrador 

VI 
Oficial 2. a Adtvo. 
Oper. ordenador 

Conserje 
A z a f a t a información 
Chófer Mee. 2 . a 

Vig i lante 
Inspector 

Oficial 2 . a jardinero 
Oficial 2. a oficio 

Montador 2. a 

Camarero 
Cajero comedor 
Cocinero 

Cocinero 

VII 
Taquil lero 
Aux i l iar Adtvo. 

Portero 
Telefonista 

Of ic ial 3. a jardinero 
Oficial 3. a of icio 

Oper. atracciones 
Ayudante cocina 
Ayudante camarero 

Dependiente 
Aux i l ia r caja 
Ayudante cocina 

Dependiente 

VIII Limpiadora Peón Ayte. atracciones 
Fregadora 
Desbarasador 
Limpiadora 

Ayudante mostrador 
Fregadora 
Desbarasador 

Ayudante mostrador 

( G . C — 3 . 3 7 0 ) 

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial de Madrid 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , 
M O B I L I A R I O Y O T R O S 

L a Delegación Provincia l del Instituto 
Nacional de Prev i s ión en M a d r i d con
voca subasta para la enajenación de bie
nes propios de las industrias de Imprenta, 
vehícu los y otros enseres, que se cele
b r a r á en la Sala de Ac tos , calle de Ge
nova, n ú m e r o 6, cuarto piso, el d ía 24 
del actual, a las nueve treinta horas. 

E n la Secre ta r ía Técnica , Grupo de 
Asuntos Generales (Apremios), de la c i 
tada Delegación, se faci l i tará pliego de 
condiciones, re lac ión de bienes a subastar, 
lugar de exposic ión de los mismos y días 
y horas en los que p o d r á n ser visitados. 

M a d r i d , 8 de mayo de 1979.—El D i 
rector provincial (Firmado). 

(G. C—5.192) (O.—28.051) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Félix Zamora Alonso solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar-restaurante, de cuarta 
ca tegor ía , en la calle de Rojas Zorr i l l a , 
n ú m e r o 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 9 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.962) (O.—27.948) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n José Mar ía Busti l lo Or t iz solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de comercio y taller artesano 
de tapicer ía , en la calle de la Navalaosa, 
n ú m e r o 39, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo (Madrid), a 8 de 
mayo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.967) (O.—27.953) 

D o n Alfonso M i c o Rojas, en nombre y 
represen tac ión de "Process, S. A . " solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de oficina comercial y alma
cén de mercanc ías propias, en la calle de 
San Pedro, n ú m e r o 11, de esta local i 
dad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Colmenar Viejo (Madrid), a 8 de 
mayo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.968) (O.—27.954) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Anton io Masca-
rel l Sirvent ha solicitado licencia para 

instalar pe luquer ía caballeros, en la calle 
de Bilbao, n ú m e r o 13. 
• Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 27 
de abri l de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.963) (O.—27.949) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de^l5 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
c ía urbana de esta localidad, se hace pú
bl ico que "Coduva , S. A . " ha solicitado 
licencia para instalar garaje-aparcamien
to, en la calle de Silvio Abad , n ú m e r o 3, 
con vuelta a Jarama y A ñ o 1492. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 27 
de abril de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.964) (O.—27.950) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que "Hid roe l éc t r i ca E s p a ñ o l a " ha 
solicitado licencia para instalar un cen
tro de t rans fo rmac ión , en el camino de 
L o Cortao. 

L o que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserc ión de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 7 de 
mayo de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). . 

( G . C — 5 . 0 4 9 ) (O.—27.992) 

G E T A F E 

Solicitado por don Luis Paricio Ripo-
llés licencia para a lmacén y venta por 
mayor de ar t ículos de papel, tejidos, plás

ticos y moquetas, en la calle Impresores, 
nave 46. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre in formación públ ica 
por espacio de diez d ías para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
que consideren pertinentes, dentro del 
plazo expresado, en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento. 

Getafe, 7 de mayo de 1979.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G . C—4.965) (O.—27.951) 

Solicitado por d o ñ a Mar ía A r r o y o de 
la Torre licencia para pe luquer ía de se
ñoras , en la calle de Ciempozuelos, nú 
mero 3 bis. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información públ ica 
por espacio de diez d ías para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
que consideren pertinentes, dentro de l 
plazo expresado, en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento. 

Getafe, 7 de mayo de 1979.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—4.966) (O.—27.952) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al públ ico el expediente de M o 
dificación de créd i tos n ú m e r o 2, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el d ía 7 de -mayo de 1979. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
c i ó n : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : C i n c o d ías há 
biles, a partir del siguiente a l a fecha de 
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inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oñcina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Paracuellos de Jarama, a 8 de ma
yo de 1979—El Alcalde, Ricardo Areste. 

(G. C—4.971) (O.—27.957) 

C O L L A D O M E D I A N O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 691 y 
702 de la ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de créditos al Presupuesto ex
traordinario aprobado para el pago de 
las obras de alcantarillado y otros, a fin 
de habilitar crédi to con destino al pago 
de las obras de construcción de un edi
ficio destinado a Casa de la Cultura, apro
bado por acuerdo. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar
tículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su art ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuación: 

a) Plazo de admis ión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 8 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.974) (O.—27.960) 

A L G E T E 
Don Valeriano León Calzado y don Jo

sé Luis Gómez Garzón solicitan licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de gas licuado propano y fábrica de bar
nices, respectivamente, en la parcela 320-
B Santo Domingo, y camino de Morato-
nes, sin número . 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.°-4 de la Orden Minis
terial de 15 de marzo de 1963, a los efec
tos de que los que pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad pue
dan formular las observaciones que esti
men procedentes, durante el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te en el tablero de avisos de este Ayun
tamiento. 

Algete, a 7 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—.4.972) (O.—27.958) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
Por los señores que a continuación se 

relacionan se ha solicitado de esta A l 
caldía la concesión de licencia de aper
tura de industria que también se indica: 

1. Don Luis Caballero López, venta 
menor de frutas y verduras, en el Barrio 
de San Pedro, bloque F. 

2. Don José Jareño Moyano, venta 
menor de zapatos, bolsos, artículos piel, 
etcétera, en la calle de Madrid, núme
ro 44. 

3. 

B. O . P. 

larse reclamaciones ante esta Alcaldía, 
dentro de un plazo de quince días há
biles, de conformidad con el art ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

Humanes de Madrid, 5 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.973) (O.—27.959) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Caja de Ahorros y M o n 

te de Piedad de Madr id" se ha solicitado 
licencia para sucursal urbana, con aire 
acondicionado, en la finca número 3 de 
la plaza de Cristóbal Colón, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 24 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.022) (O.—27.965) 

Por parte de doña Segunda Arranz Te-
r rén se ha solicitado licencia para insta
lación de panadería, lácteos y derivados, 
en la finca número 3 de la Urbanización 
"Las Huertas", bloque 1, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 26 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.024) (O.—27.967) 

Por parte de la Comunidad de Propie
tarios "Las Viñas" se ha solicitado l i 
cencia para instalación de depósi to de gas 
propano, en el K m . 6,000 de la carrete
ra de Pozuelo-Majadahonda, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 26 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.025) (O.—27.968) 

Por parte de "Grehusa, S. A . " se ha so-
icitado licencia para instalación de sa

lón de peluquería señoras y perfumería, 

viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 3 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.026) (O.—27.969) 

E L V E L L O N 
Por parte de doña María Mercedes 

Alonso García se ha solicitado licencia 
para la instalación de un salón de juegos 
recreativos, en la calle Picota, número 7, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito á pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Vellón, a 8 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, Lázaro Díaz Vela. 

(G. C—4.961) (O.—27.947) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Julio Greciano López 

se ha solicitado licencia para instalación 
y apertura de bar, en la finca número 6 
de la calle Travesía de la Venta, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por l a actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 7 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.048) (O.—27.991) 

C O S L A D A 
Por parte de "Angel Olaya Moreno, 

Sociedad Limitada" se ha solicitado licen
cia para taller ebanistería y carpintería, 
en la finca número 1 del paseo de las 
Flores, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

.por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en l a Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.052) (O.—27.995) 

^. j/nusna ue mauera 
en Polígono Industrial "Valdonaire", na 
ve 610. 

4. Don Domingo Racionero Sacristán, 
ampliación industria de envasado, en Po
lígono Industrial Valdonaire, naves 34 ¡ 
y 33. 

5. Don Juan Manuel Peña Martín, 
venta menor de huevos y aves, en calle 
de Madrid, número 45. 

6. "Industrias Santa María" , fábrica 
de muebles, en Polígono Industrial "Fra i 
la" . 

7. Don Tose Luis Nuevo Esteban, ven- ! 
ta mayor de artículos de pastelería, en J 
Polígono Industrial "Valdonairp" Polígono Industrial "Valdonaire", nave 
560. 

8. "Saemacc", venta mayor maquina
ria para la conservación del medio am
biente, en la carretera de Fuenlabrada a j 
Moraleja, K m . 1,450, nave 7. 

9. Don Luis Varona Sánchez, taller 
reparación de neumáticos, en Polígono In
dustrial "Los Calahorros", nave 1. 

10. "S. A . Lunacris", carpintería me
tálica, en Polígono Industrial "Valdonai
re", nave 580. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que puedan formu-

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 3 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.023) (O.—27.966) 

Por parte de "Cooperativa Viviendas 
Delta" se ha solicitado licencia para ins
talación de guardería infantil, en el ca
mino de San Roque, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 

'se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per-

1 tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no-

Por parte de don Julián del Valí Fau-
ra se ha solicitado licencia para pescade
ría, en galería alimentación, puesto 17, 
en la finca número 2 de la plaza del Sol, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 8 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.053) (O.—27.996) 

E L M O L A R 
Por parte de doña Ascensión Romero 

Fernández se ha solicitado licencia para 
instalar peluquería de señoras, con expo
sición y venta de ropa de señoras, en la 
finca número 36 de la calle de José A n 
tonio, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar, a 8 de mayo de 1979.—El 
Alcalde, Emil io Daganzo González. 

(G. C—5.056) (0 , -27 .999) 

• C O L M E N A R V I E J O 
Por doña Rosario Carrasco López se ha 

solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la apertura y funciona
miento de un comercio dedicado a I a 

venta por menor de ropa confeccionadaf 
a emplazar en la calle del Duque de I a 

Victoria, número 45. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar en el plazo de quince días las recia* 
maciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 9 de mayo de 1979.—" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.027) (O.—27.970) 

Por doña Gloria Gaseó Francisco s e 

ha solicitado de este Ayuntamiento licen
cia municipal para la apertura y funcio
namiento de un comercio dedicado a I a 

venta por menor de artículos de regal° 
y mercería, en la calle de Sierra More
na, número 5, bajo, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 9 de mayo de 1979.—" 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.028) (O.—27.971) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que la ve
cina de esta localidad, doña Vic tor ia Gó
mez Arquero, ha solicitado del Ayunta
miento licencia para l a instalación y aper
tura de una peluquería de -señoras, coa 
tres sillones. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la in* 
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de l a provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando de 
manifiesto e l expediente en l a Secretar ía 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 8 de mayo de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.050) (O.—27.993) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 
Doña María del Rosario García Gue

rrero solicita autorización para instalar 
un bar, de cuarta categoría, en la calle 
de Carlos, número 48. . 

Lo que se hace públ ico para generar 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las-
reclamaciones que estimen oportunas. 

Villavieja del Lozoya, a 9 de mayo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.051) (O.—27.994) 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
E M I S I O N D E C E D U L A S 

H I P O T E C A R I A S 

M A Y O D E 1979 
El Consejo de Administración, de con-

* forrrudád coa io dispuesto en el Real De
creto-ley 12/1976, de 30 de jvüo. y R - a l 

Decreto 2960/1976, de 12 da no ierbre, 
y en uso de la autorización oo r t ada ' ° r 

la Junta General de Accionistas d : 28 ~ e 

marzo de i 979. acuerdo del Consejo de 
Ministros de 27 de abril de 1979 y a U ' 
torizac ón d : la Dirección General de fo-
lítica Financiera de 14 de mayo de 19/9» 
ha acordado la emisión de cédulas H p 0 ' 
tecarias con destino a financiar las v 1 ' 
viendas a que se refiere el Rea', Decre
to 344/1979, d ; 13 de febrero, y disposi
ciones que cita, y el Real Decreto-ley 31/ 
1978, de 31 de octubre. 

Importe nominal de la emisión: P c ; e * 
tas 7.503.000.C0O, en t í tulos de 5.000 pe
setas cada uno. 

Garant ía : E l capital y loz interese! d~ 
las cédulas están espacialmente garanti
zados, sin necesidad de inscripción P ° r 

hipoteca, sobre todas las que en cual
quier tiempo se hay?n constituido o se 
constituyan a favor del Banco Hipoteca
rio de España, y sin perjuicio de la ga
rantía general constituida por los demás-
bienes muebles e inmuebles del mismo. 
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Fecha de e m i s i ó n : 21 de mayo de 1979. 
Plazo de suscr ipc ión abierta: Desde el 

21 de mayo hasta el 12 de junio, ambos 
inclusive. E n el caso de tener necesidad 
de prorrateo, se hará el 30 de junio de 
1979. 

Tipo*de emis ión : 100 por 100, sin gas
tos para el suscriptor. 

A m o r t i z a c i ó n : E n cinco años.* amorti
zándose a la par los días primero de ju
nio de los años 1982, 1983 y 1984, la 
tercera parte de los t í tu los emitidos, me
diante sorteos previos, rese rvándose el 
Banco Hipotecario de España la facultad 
de anticipar total o parcialmente las 
amortizaciones. 

In te rés nomina l : 13 por 100 anual. 
Forma de pago: Semestralmente por 

mitades iguales con deducc ión del 15 
por 100, en concepto de re tenc ión a cuen
ta de impuestos. 

Beneficios: Estas cédulas hipotecarias 
son conmutables en el coeficiente de Fon
dos Públ icos de las Cajas de Ahorros, se
rán cotizables en Bolsa y gozan de la 
condición de valores de cot ización cali
ficada. 

Entidades colaboradoras para la colo
cación de los t í t u l o s : Banco Hipotecario 
de España , en Madr id , Barcelona, Valen
cia. Sevilla, Las Palmas de Gran Canaria 
y Santa Cruz de Tenerife: Banco de Es
p a ñ a : Confederac ión Española de Cajas 
de A h o r r o : Cajas de Ahorros Confede
radas; Banca Pr ivada ; Caja Postal de 
Ahor ros ; luntas Sindicales de las Bolsas 
de Madr id , Barcelona y Bi lbao; Bolsín 
Oficial de Comercio de Valencia, y Jun
ta Central de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio. 

Carac ter í s t icas especiales: A la emi
sión no le es de aplicación lo dispuesto 
en el n ú m e r o 10 del ar t ículo 21 del Có
digo de Comercio ni en el capí tu lo V I I 
de la ley de Régimen Jurídico de las So-
] 9 5 i a d e s A n o n i m a s de 17 de julio de 

Control , admin is t rac ión y d e p ó s i t o : 
L o s t í tu los se declaran incluidos en el sis
tema, l iquidación y compensac ión de ope
raciones en Bolsa establecidos por la Or
den Minister ial de 20 de mayo de 1974. 
Pueden ser deoositados en el Banco H i 
potecario de España , siendo gratuita la 

• admin is t rac ión de este depós i to . 
Folleto de emis ión : En cumplimiento 

de lo dispuesto en el Real Decreto 1851/ 
1978, de 10 de julio, el Banco Hipoteca
rio de España pone a disposición del pú
blico el foUeto gratuito, explicativo de las 
condiciones de esta emisión. 

Madr id , 14 de mayo 'de 1979.—El Se
cretario general. José R a m ó n de V i l l a Elí-
zaga. 

(A.—20.008) 

noviembre de 1977, sobre in tegrac ión de 
los recurrentes como funcionarios de ca
rrera del grupo correspondiente al am
paro de lo dispuesto en el Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Le> 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 10 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fi r 
mado). 

(G. C—1.795) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u -

jdiencia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Ricardo C a 

bello Romero se ha interpuesto recurso 
contencioso-admirristrativo bajo el n ú m e 
ro 117 de 1979, contra el Decreto del 
excelent ís imo señor Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento de M a d r i d de 28 de 
noviembre de 1978, que deses t imó el re
curso de reposic ión interpuesto contra el 
Decreto de 5 de agosto de 1977, por el 
que fueron nombrados 53 cabos de la 
Policía 'munic ipal , previo concurso res
tringido seguido al efecto. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 10 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.796) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por "Internacional 

de Servicios e Higiene, S. A . " se ha i n 
terpuesto recurso contencioso - adminis
trativo bajo el n ú m e r o 166 de 1979, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Mós
toles sobre revisión de precios del con
trato para l impieza de edificios muni
cipales. 

| Lo que se hace públ ico a los efectos 
I preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
I de esta Jur isd icc ión. 

Madr id , a 13 de febrero de 1979.—El 
i Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir

mado). 
(G. C.—1.797) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTFNCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por "Construcciones 

Casamar ín 22, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo bajo 
el n ú m e r o 152 de 1979, contra acuerdo 
de la Diputac ión Provincial de M a d r i d 
s ° b r e abono de cantidades por revisión 
de precios en obras de abastecimiento 
red de d is t r ibuc ión de aguas y otras. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 8 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—E] Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.637) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por d o ñ a Carmen Pé

rez Pul ido se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
266 de 1979, contra acuerdo del Ayunta 
miento de A v i l a sobre denegación de la 
solici tud de re incorporac ión al servicio 
activo del Ayuntamiento en su calidad 
de funcionario auxiliar de Admin i s t r ac ión 
General del mismo. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 13 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.965) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por d o ñ a Crist ina P i 

no F e r n á n d e z y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
n ú m e r o 121 de 1979, contra la denega
ción presunta por la excelent ís ima D i p u 
tación Provincial de M a d r i d del recurso 
de repos ic ión formulado en escrito de 31 
de enero de 1978, contra la denegac ión 
t ác i t a de la pet ic ión efectuada en 29 de 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Félix M e -

lendo A b a d se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el n ú m e -

¡ ro 125 de 1979, contra resolución de la 
; excelent ís ima Diputación Provincial de 
] M a d r i d de 9 de enero de 1978, que de

ses t imó la pet ic ión del recurrente de que 
le sea abonada, en concepto de retribu
ción complementaria, una gratif icación 
por los servicios especiales y extraordina
rios d e s e m p e ñ a d o s como director del C o 
legio de L a Paz, por el tiempo que este 
cargo lo tuvo acumulado al de director 
de la Ciudad de Ancianos "Francisco 
Franco" de la carretera de Colmenar. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 21 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.966) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat ivo de la A u 
diencia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don José Luis 

Uriar te y Monereo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
n ú m e r o 203 de 1979, contra resoluc ión 
del Consejo de la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo del Ayuntamiento de • M a d r i d 
de 24 de febrero de 1978, sobre separa
ción definitiva del recurrente en vi r tud 
de expediente disciplinario, así como tam
bién contra la deses t imac ión presunta por 
silencio administrativo del recurso de re
posición interpuesto en 10 de abril de 
1978. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 6 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.967) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Terri torial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Rafael Ar ias 

Angles se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el n ú m e r o 312 
de 1979, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Arganda, denegando al recurrente 
su pet ición para ser contratado como apa
rejador. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el a r t ícu lo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 23 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—3.333) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Junta de Com
pensación de la Colonia Parque, contra 
las resoluciones del Ayuntamiento de 
Boadil la del Monte (Madrid) de 11 de 
mayo y 28 de julio de 1978; pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 1.215 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.213) 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.214) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por d o ñ a Fi lomena 
San Francisco Nieto, contra el acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiac ión de 
Madr id de fecha 29 de septiembre de 
1978, desestimando recurso de reposic ión 
interpuesto contra la resolución del mis
mo organismo de fecha 12 de abri l de 
1978, por el que se fijaba el justiprecio 
de la finca n ú m e r o 71 del Po l ígono de 
la Cruz Blanca: pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.235 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de l a Jur isdicc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace publico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por " L a Pascana, So
ciedad A n ó n i m a " , contra la reso luc ión 
de la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo 
de .10 de octubre de 1978, por la que se 
desestima el recurso interpuesto contra 
el Decreto de dicha Gerencia, por el que 
se denegaba la licencia de obra solicitada 
para la casa n ú m e r o 47 de la calle A l 
berto Alcocer , de M a d r i d ; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.237 de 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l.os 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestai a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G . C—1.215) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Cam
po Mar t í nez y varios más , contra los ac
tos del excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id , Gerencia Munic ipa l de Urbanis
mo, producidos por silencio administra
t ivo y desestimatorios de la pe t ic ión for
mulado para expropiar los terrenos ocu
pados por parte del trazado de las calles 
de Suero de Quiñones y A r a g ó n ; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 1.248 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.216) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t rámi te el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Valent ín M o 
reno Pérez y don Francisco Torres N a 
varro, contra el Decreto de la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo del excelentís i
mo Ayuntamiento de M a d r i d , denegato
rio del recurso de reposición interpuesto 
contra otro anterior de 2 de febrero de 
1978, en re lación con supuestas obras eje
cutadas en la finca de la calle de C o l o m 
bia, n ú m e r o 14, de esta capital ; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 1.249 
de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si l o desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.217) 

E n cumplimiento del .a r t ículo 60 de la 
ley de la Jur isd icc ión Contenc ioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admit ido 
a t r á m i t e el recurso contencioso-adminis-
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trativo interpuesto por d o n A l b i n o R a 
mírez A v e n d a ñ o , contra el acuerdo del 
Jurado Provincia l de Exprop iac ión de M a 
d r i d de fecha 29 de septiembre de 1978, 
denegatorio del recurso de reposic ión i n 
terpuesto contra la r e so luc ión del mismo 
Organismo de fecha 12 de abril de 1978, 
por el que se fijaba el justiprecio en la 
finca n ú m e r o 69 del n ú m e r o 77 de la ca
lle de Juan Mazo , con vuelta a la trave
sía de Juan Mazo , "Sector de la C r u z 
Blanca" ; pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 1.251 de 1978. 

Se advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de l a Jur isdicc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.218) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José Mar ía 
Díaz G u z m á n , contra el acuerdo del Ju
rado Provincia l de Exprop iac ión de M a 
dr id de fecha 27 de septiembre de 1978, 
denegatorio del recurso de reposición in
terpuesto contra reso luc ión del mismo or
ganismo de fecha 29 de marzo de 1978, 
por el que se fijaba el justiprecio de la 
finca n ú m e r o 60 del Po l ígono de " L a C r u z 
Blanca", sita en la t raves ía " F " de Juan 
Mazo , n ú m e r o 6, expropiada por el ex
celent í s imo Ayuntamiento de M a d r i d ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.252 de 1978. 

Se advierte que l a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—2.219) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 

t rámi te el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Eusebio del 
Pozo Miraglores, contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiac ión de 
M a d r i d de fecha 29 de septiembre de 
1978, denegatorio del recurso de reposi
ción interpuesto contra la resoluc ión del 
mismo organismo de fecha 29 de marzo 
de 1978, por el que se fijaba el justipre
cio en la f inca n ú m e r o 67 del Po l ígono 
" L a Cruz Blanca", sita en la t raves ía " F " 
de Juan Mazo , n ú m e r o 5; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.253 de 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento que en ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de diciembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.220) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don José Luis 
Conde Rojo, contra Decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos de fecha 
21 de junio de 1978, por el que se deses

t ima el recurso de reposición interpuesto 
contra el dictado en 24 de lebrero de 
1975, por el que se denegó la licencia de 
ins ta lac ión, apertura y funcionamiento so
licitada para ia actividad de sastre, en l a 
calle de José del Hier ro , n ú m e r o 35, ba
jo, de esta capital ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 916 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
íavor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, s i l o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.397) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Inmobil iar ia 
Sorrua, S. A . " , contra resoluc ión del ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d , Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo, desesti
mando recurso de repos ic ión interpuesto 
contra Decreto de dicha Gerencia de fe
cha 4 de noviembre de 1977, denegando 
la p r ó r r o g a de la licencia de obras de nue
va planta; pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 966 de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.398) 

pleito al que ha correspondido el n ú m e - i 
ro 3 de 1979. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
íavor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 5 de enero de 1979.—El -Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.736) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi-
trativo interpuesto por don Rafael H e r 
nández Pérez , contra reso luc ión de fecha 
31 de marzo de 1978 de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo del excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d , por la que se 
declara en estado de ruina la finca sita 
en el n ú m e r o 2 de la avenida de los 
Caídos , y contra la dictada en 26 de ju
nio de 1978 por la que se desestima el 
recurso de reposic ión interpuesto; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 904 
de 1978. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si io desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 30 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.399) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isd icc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Elias V a 
lencia Granados y varios más , contra la 
reso luc ión del Jurado Provincia l de E x 
propiac ión de M a d r i d de 20 de octubre 
de 1978, por la que se desestima el re
curso de repos ic ión interpuesto contra 
acuerdo del mismo de 16 de junio de 
1978, que fijó el justiprecio de la finca 
n ú m e r o 3 del sector de obras F o n t a r r ó n -
Valderribas, barriada de Vallecas, expro
piada por la Delegación Provincia l del 
Minis te r io de la V i v i e n d a ; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 4 de 1979. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de l a Jur isd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 5 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C—1.737) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por d o ñ a Elena y 
d o ñ a A l i c i a Carbajosa Mar t í n , contra 
acuerdo del Jurado Provincia l de Expro
piación de Madr id , desestimando recur
so de repos ic ión interpuesto contra el 
acuerdo de 2 de junio de 1978, que fijaba 
el justiprecio de l a finca n ú m e r o 21 de 
la calle Amador Valdez, de M a d r i d , ex
propiada por el excelent í s imo Ayun ta 
miento; pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 22 de 1979. 

Se advierte que la inserc ión de este 
•nuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 5 de enero' de 1979 .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 1 . 7 3 8 i 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Esteban 
Simón Sobrado, contra el acuerdo del 
Jurado Provincia l de Expropiac ión de 
M a d r i d de fecha 20 de septiembre de 
1978, denegatorio del recurso de reposi
ción interpuesto contra la resoluc ión del 
mismo organismo de fecha 19 de abri l 
de 1978, por la que se fijaba el justiprecio 
en la finca n ú m e r o 52 del Po l ígono de 
" L a C r u z Blanca", sita en la calle P ico 
Miravalles, n ú m e r o 9, expropiada por el 
exce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d ; 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Ferraz 70, So
ciedad A n ó n i m a " , contra la denegación 
presunta de la pe t ic ión de licencia de de
rr ibo del edificio sito en la calle de Fe
rraz, n ú m e r o 70, de M a d r i d , por la Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo, contra 
la que se fo rmuló denuncia de mora en' 
23 de junio de 1978; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 33 de 1979. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha

yan de ser emplazados para contestar a : 

la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 5 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.739) 

E n ' cumplimiento dei a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Comunidad de 
Propietarios segunda y tercera fase de 
la Urban izac ión Cotos de Monter rey" 
y de don Gregorio Calleja Bosque, contra 
el acuerdo de 5 de diciembre de 1978, 
dictado por el Ayuntamiento de Ven tu 
rada (Madrid) , por el que se desestima 
el recurso de reposic ión interpuesto con
tra el acuerdo del 24 de octubre de 1978 
del mismo Ayuntamiento, por el que se' 
acordaba aprobar definitivamente el Es
tudio de Detalle de l solar de apartamen
tos; pleito al que ha correspondido e l 
n ú m e r o 36 de 1979. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo% 

favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 5 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.740) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admit ido -

a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por el Ayuntamien
to de San Sebas t ián de los Reyes ( M a 
drid), sobre suspens ión de los efectos de 
l a l icencia otorgada en su d ía en el ex
pediente OB-501/77, a los efectos del ar
t ícu lo 186 de la ley del Suelo, sobre 
suspens ión de las obras realizadas en el 
"Parque San Sebas t i án" , del t é r m i n o mu
nicipal de San Sebas t ián de los Reyes; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 112 de 1979. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo* 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta él momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 20 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E L 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 9 5 1 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicc ión Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en pro
videncia de hoy esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por " C e r á m i c a San 
Francisco, S. L . " , contra el acuerdo de 
la Comis ión Munic ipa l Permanente del 
Ayuntamiento de A l c o r c ó n de 4 de d i 
ciembre de 1978, desestimando el recur
so de reposic ión interpuesto contra de
negación de licencia de obra menor de
cretada por dicho Ayuntamiento en 16 
de octubre de 1978; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 113 de 1979. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuntio sirve de emplazamiento a l ° s 

posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur i sd icc ión 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 20 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C—2.057) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.039/77, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a ins tancia de 
Angeles Peinado Loeches, contra Ale
j andro Alonso S á n c h e z , sobre comis io
nes, con fecha 13 d é febrero de 1979 
se ha d ic tado T a s a c i ó n de costas, cuya 
parte d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l 
siguiente: 

P rov idenc ia : Magis t rado l i m o , s e ñ o r 
L ó p e z Fando R a y n a u d . — E n M a d r i d , a 
13 de febrero de 1979. 

Dada cuenta, se t ienen po r pagadas 
las responsabi l idades decretadas y pro-
c é d a s e a la p r á c t i c a por el Refrendan
te de la T a s a c i ó n de las costas y gas
tos causados p o r estas actuaciones de 
e j e c u c i ó n , de cuya t a s a c i ó n se d a r á 
t raslado a l a parte demandada, Ale jan
dro L ó p e z S á n c h e z , a f in de que en 
t é r m i n o de dos audiencias pueda i m 
pugnar la , con l a adver tencia de que de 
no ve r i f i ca r lo se declara f i rme d icha 
t a s a c i ó n . 

L o m a n d ó y f i r m a S. S. a. Doy fe.— 
Ante m í . 

T a s a c i ó n de las costas que prac t ica el 
Secre tar io de esta Mag i s t r a tu r a de Tra
bajo n ú m e r o once de las de M a d r i d 
en los autos n ú m e r o 5.039/77: 

Rein tegro (Actos J u r í d i c o s Documen
tados), 100 pesetas; Honora r io s Let ra
do s e ñ o r G e l m í r e z , 5.000 pesetas; eje
c u c i ó n , 835 pesetas; derechos Regis t ro , 
50 pesetas; busca expediente, 50 pese-
fas; incidente t a s a c i ó n , 200 pesetas; 
gastos de correo, 500 pesetas; gastos 
Magi s t r a tu ra y d i s p o s i c i ó n c o m ú n 4. a, 
1.000 pesetas; p ó l i z a s , 400 pesetas. 

T O T A L : 8.135 pesetas. 
Impor t a l a an te r ior t a s a c i ó n de las 

costas causadas en estos autos, las f i 
guradas ocho m i l c iento t re inta y c in 
co pesetas, salvo e r r o r u o m i s i ó n , exis
t iendo un sobrante a favor del deman
dado de 6.865 pesetas. 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
Ale jandro Alonso S á n c h e z , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
M a d r i d , a 13 de febrero de 1979.—El 
Secretar io , M a r í a Dolores Mosque i r a . 

(B.—1.553) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 936-7/78, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tanc ia 
de Juan A . Paredes Garc ía -Gi l y ot ro , 
con t ra «Juve l M o b e l , S. L.», sobre despi
do, se ha d ic tado a u t o ¡ cuya parte dis
pos i t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

A u t o : E n M a d r i d , a 26 de febrero 
de 1979. 

Dada cuenta, y S. S." ante m í , el Se
cretar io , d i jo : Que d e b í a es t imar y es
t imaba el recurso de r e p o s i c i ó n inter
puesto por los actores, y, en consecuen
cia , d e b í a f i jar y f i jaba como indemni
zaciones por la r e s o l u c i ó n de sus con
tratos la can t idad de 95.000 pesetas (no
venta y c inco m i l pesetas) para Juan A . 
Paredes Garc ía -Gi l y l a de 128.000 pe
setas (ciento ve in t iocho m i l pesetas) 
Para J e s ú s Carrasco F e r n á n d e z . Conde
nando a su pago a la empresa « Juve l 
M ó b e l , S. L.», manteniendo en lo res
tante el auto de fecha 10 de octubre 
de 1978 en sus propios t é r m i n o s . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes y v i s ta la presumible insolvencia de 
l a demandada a l Fondo de G a r a n t í a Sa
la r i a l , a los efectos previstos en su De
creto de 16 de noviembre de 1978. 

E l l i m o , s e ñ o r Magis t r ado de Traba
j o n ú m e r o once de esta capi ta l don 
J o s é R a m ó n L ó p e z Fando, a s í lo m a n d ó 
y f i rma . Doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
«Juve l M o b e l , S. L.», en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a 3 de marzo de 1979.—El Secre
tar io (F i rmado) . 

(B.—2.099) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.910-31/78, se
guidos ante l a Mag i s t r a tu ra de Traba
j o n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia 
de E n r i q u e Bragada M a r t í n y otros, 
cont ra C é s a r M a r t í n e z Díaz y otro, so
bre despido, se ha d ic tado auto, cuya 
parte d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

A u t o : E n M a d r i d , a 25 de enero 
de 1979. 

Dada cuenta, y S. S. a ante m í , e l Se
cretar io , d i jo : Que d e b í a declarar y de
c laraba ext inguidos los contratos de 
trabajo de los actores, con la deman
dada, o t o r g á n d o s e a cada uno de ellos 
las siguientes indemnizaciones : a E n 
r ique Bragado M a r t í n , 83.000 pesetas 
(ochenta y tres m i l pesetas); a Crescen-
cio G o n z á l e z V a l l e , 79.800 pesetas (se
tenta y nueve mil ochocientas pesetas); 
a An ton io De l Puer to J i m é n e z , 55.800 
pesetas (cincuenta y c inco m i l ocho
cientas pesetas); a J o s é G a r c í a Or t i z , 
79.800 pesetas (setenta y nueve m i l 
ochocientas pesetas); a An ton io L o 
mas Romero , 79.800 pesetas (setenta y 
nueve m i l ochocientas pesetas); a 
Al fonso Ortega del A l a m o , 80.000 
pesetas (ochenta m i l pesetas); a M a 
nuel Bastante Moreno , 80.000 pesetas 
(ochenta m i l pesetas); a Pau l ino G ó m e z 
del Pu lgar N ú ñ e z , 80.000 pesetas (ochen
ta m i l pesetas); a Juan F ranc i sco Bas
tante M o r e n o , 80.000 pesetas (ochenta 
m i l pesetas); a Angel Sagospe G a r c í a , 
80.000 pesetas (ochenta m i l pesetas); a 
J e s ú s A l c o l a d o M u ñ o z , 64.000 pesetas 
(sesenta y cuatro m i l pesetas); a Gre
gor io Co r r e ro B e n í t e z , 53.000 pesetas 
(cincuenta y tres m i l pesetas); a Casto 
A l c o l a d o M u ñ o z , 64.000 pesetas (sesenta 
y cuatro m i l pesetas); a J e s ú s L ó p e z 
Ramos , 64.000 pesetas (sesenta y cua
tro m i l pesetas); a M e l c h o r G ó m e z Gó
mez, 79.800 pesetas (setenta y nueve 
m i l ochocientas pesetas); a Juan R o d r í 
guez Gonzá l ez , 65.000 pesetas (sesenta 
y c inco m i l pesetas); a J o s é F e r n á n d e z 
M u ñ o z , 56.000 pesetas (cincuenta y seis 
m i l pesetas); a Juan J o s é A lco l ado M u 
ñoz , 53.000 pesetas (cincuenta y tres m i l 
pesetas); a Eugenio M a r t í n P o r t u g u é s , 
80.000 pesetas (ochenta m i l pesetas); a 
Juan Car los Sáez G u t i é r r e z , 56.000 pe
setas (cincuenta y seis m i l pesetas); a 
C i p r i a n o G ó m e z López , 56.000 pesetas 
(cincuenta y seis m i l pesetas), y a Ja
c in to Pozo G a r c í a , 84.000 pesetas 
(ochenta y cuatro m i l pesetas), con in
dependencia de los salar ios de t ramita
c ión computados hasta la fecha de esta 
r e s o l u c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r Magis t rado de Traba
j o n ú m e r o once de M a d r i d y su prov in
c ia don J o s é R a m ó n L ó p e z Fando, a s í 
lo m a n d ó y f i rma . Doy fe. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
C é s a r M a r t í n e z Díaz , en ignorado para
dero, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a 3 de marzo de 1979.—El Secretar io 
(F i rmado) . 

(B.—2.098) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO i 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 623/79, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Trabajo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia 
de S a m u e l Cano Rub io , cont ra « T r a n s 
portes Alasán , S. A.», sobre cant idad, 
con fecha 9 de febrero de 1979 se ha 
dic tado providencia , cuya parte dispo
s i t iva es del tenor l i te ra l siguiente: 

P rov idenc ia : Magis t rado l i m o : s e ñ o r 
L ó p e z - F a n d o . — M a d r i d , 9 de febrero 
de 1979. 

P o r repar t ido el anter ior escr i to con 
el que se f o r m a r á el opor tuno procedi
miento, r e g í s t r e s e con el n ú m . 623/79 
en el l i b r o correspondiente . 

A d v i r t i é n d o s e que l a demanda pre
sentada no se ajusta a los requis i tos 
prevenidos en el a r t í c u l o 71 de la Ley 
de Procedimien to L a b o r a l , p o r cuanto 
l a m i s m a adolece de los defectos que 
d e s p u é s se d i r á n , p ó n g a s e en conoci
miento de la parte, a f in de que los 

subsane dentro de l sexto d í a y, s i a s í 
no lo efectuase, p r o c é d a s e a l a rch ivo de 
los autos. 

L o s a ludidos defectos son: N o cons
tar en la demanda e l d o m i c i l i o de la 
demandante, S a m u e l Cano R u b i o . 

L o m a n d ó y f i r m a S. S. J. Doy fe.— 
Ante m í . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
Samue l Cano R u b i o , en ignorado pa
radero, se expide l a presente, en M a 
d r i d , a 9 de febrero de 1979.—El Se-

! c re tar io (F i rmado) . 
(B.—1.942) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.280/1978, se
guidos ante la Mag i s t r a tu ra de Traba
j o n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tanc ia 
de Pablo Fuentes Díaz , cont ra «Elec
t r ó n i c a F e r v i , S. A.», sobre despido, se 
ha dic tado Au to , cuya parte d isposi t i 
va es del tenor l i t e ra l siguiente: 

A u t o : E n M a d r i d , a 21 de febrero 
de 1979. 

Dada cuenta, y S. S. a ante m í , e l Se
cretar io , d i jo : Que d e b í a declarar y de-

¡ c laraba ext inguido el contra to de traba
j o del demandante Pablo Fuentes Díaz , 
con la demandada « E l e c t r ó n i c a F e r v i , 
Soc iedad A n ó n i m a » , o t o r g á n d o s e al ac
tor la i n d e m n i z a c i ó n de 400.000 pese
tas (cuatrocientas m i l pesetas), con in
dependencia de los salarios de t ramita
c i ó n computados hasta la fecha de esta 
r e s o l u c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r Magis t rado de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d y su pro
v i n c i a , don J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o , 
a s í lo m a n d ó y f i rma . Doy fe. 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« E l e c t r ó n i c a F e r v i , S. A.», en ignora
do paradero, se expide l a presente, en 
M a d r i d , a 21 de febrero de 1979.—El 
Secre tar io (F i rmado) . 

(B.—1.940) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.923-27/78, se
guidos ante la Magis t r a tu ra de Trabo-
j o n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia 
de J o s é G ó m e z Velades Quin tana y 
otros, contra « F o n d e c o , S. A.», sobre 
despido, se ha dic tado auto, cuya-parte 
d i spos i t iva es del tenor l i t e ra l si
guiente: 

Au to : E n M a d r i d , a 20 de d ic iembre 
de 1978. 

Dada cuenta, y S.S.* ante m í , el Se
cretar io, d i jo : Que d e b í a declarar y de
c la raba ext inguidos los contratos de 
trabajo de los actores, con la deman
dada « F o n d e c o , S. A.», otorgando a ca
da uno de los actores las siguientes in
demnizaciones , a J o s é G ó m e z Velades 
Quin tana , 135.000 pesetas (ciento trein
ta y c inco m i l pesetas); a P rudenc io 
G ó m e z Velades , 60.500 pesetas (sesenta 
mil quinientas pesetas); a José Gonzá
lez F e r n á n d e z , 70.000 pesetas (setenta 
m i l pesetas); a Manue l M a r t í n Gal lego, 
41.500 pesetas (cuarenta y una m i l qu i 
nientas pesetas), y a Fernando C a v i l l a 
Díaz, 130.000 pesetas (ciento t re inta 
m i l pesetas), con independencia de los 
salarios de t r a m i t a c i ó n computados 
hasta la fecha de esta r e s o l u c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r Magis t rado de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d y su pro
v inc i a , don J o s é R a m ó n L ó p e z Fando, 
a s í lo m a n d ó y f i rma . Doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« F o n d e c o , S. A.», y a P rudenc io G ó m e z 
Velades, en ignorado paradero, se ex
p ide l a presente, en M a d r i d , a 23 de 
febrero de 1979.—El Secre tar io (Fir
mado) . 

(B.—1.939) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.820-21/78, se-
lidos ante la Mag i s t r a tu ra de Traba

jo n ú m e r o once de M a d r i d , a instan
c ia de Isabel Gal lego Sains Rozas y 
L u z M a r í a I b á ñ e z Yus t , con t ra «Coope 
ra t iva Indus t r ia l de Se rv i c io s» I N S E , 
sobre despido, con fecha 20 de febre
ro de 1979 se ha d ic tado auto, c u y a 
par te d ispos i t iva es del tenor l i t e r a l 
siguiente: 

A u t o : E n M a d r i d , a 20 de febrero 
de 1979. 

Dada cuenta, y S. S." ante m í , e l Se
cre tar io , d i jo : Que d e b í a declarar y de
c la raba ext inguido el cont ra to de traba
j o del demandante Isabel Gal lego Sa ins 
Rozas y L u z M a r í a I b á ñ e z Y u s t , con l a 
demandada « C o o p e r a t i v a Indus t r i a l de 
S e r v i c i o s » - I N S E , o t o r g á n d o s e a los ac
tores las siguientes indemnizaciones : a 
Isabel Gal lego Sa ins Rozas, 15.000 pe
setas (quince m i l pesetas) y a L u z M a 
r ía I b á ñ e z Yus t , 7.000 pesetas (siete m i l 
pesetas), con independencia de los sa
lar ios de t r a m i t a c i ó n computados has
ta la fecha de esta r e s o l u c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r Magis t r ado de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d y su pro
v inc ia , don J o s é R a m ó n L ó p e z F a n d o , 
a s í lo m a n d ó y f i rma . Doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o o p e r a t i v a Indus t r i a l de S e r v i c i o s » 
I N S E , en ignorado paradero, se expide 
la presente, en M a d r i d , a 20 de febre
ro de 1979.—El Secretar io (Firmado). . 

(B.—1.938) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O . 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.262/78, segui
dos ante la Mag i s t r a tu ra de Traba jo 
n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia de 
J o s é B a d í a Páez , cont ra « T e c n i m u r , So
ciedad A n ó n i m a » , sobre cant idad , con 
fecha 30 de enero de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte d i spos i t iva es 
del tenor l i t e ra l siguiente: 

E n M a d r i d , a 30 de enero de 1979. 
V i s t o s por el l i m o , s e ñ o r don J o s é Ra
m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o once de M a d r i d 
y su p rov inc ia , los presentes autos se
guidos a ins tancia de J o s é B a d í a Páez 
cont ra « T e c n i m u r , S. A.», en reclama
c ión por cant idad; y 

Fa l lo .—Que es t imando la demanda in 
terpuesta por don J o s é B a d í a Páez , de
bo condenar y condeno a la demanda
da « T e c n i m u r , S. A.», al pago al ac tor 
de l a cant idad de 170.911 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta sentencia a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que cont ra la m i s m a 
pueden in terponer recurso de supl ica
c ión ante el T r i b u n a l Centra l de Traba
jo , que d e b e r á anunciarse en esta M a 
gis t ra tura en plazo de c inco d í a s s i 
guientes al de su n o t i f i c a c i ó n . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo . 

Y pa ra que s i rva de no t i f i c ac ión a 
« T e c n i m u r , S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a d r i d , 
a 20 de febrero de 1979.—El Secreta
r io , M a r í a Dolores M o s q u e i r a R i e r a -

(B.—1.937) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

É n los autos n ú m e r o 2.112-122/78, se
guidos ante la Mag i s t r a tu ra de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia 
de Fe l ipe C h i c a r r o Ortega y otros con
t r a J o s é P é r e z Iglesias («Hie lo s Igle
s i a s» ) , sobre despido, se ha dic tado pro
videncia , cuya parte d ispos i t iva es de l 
tenor l i t e r a í siguiente: 

P rov idenc ia : Magis t rado l i m o , s e ñ o r 
L ó p e z - F a n d o . — E n M a d r i d , a 2 de fe
b re ro de 1979. 

Dada cuenta: p o r efectuada la ante
r i o r comparecencia de don A n t o n i o 
Ca lvo M a r t í n , en la que manif ies ta ha
ber vendido a don J o s é P é r e z Iglesias, 
c o n fecha de 21 de enero de 1966, l a 
f inca a que se refiere el cont ra to de 
compraven ta de d i cha fecha, cuya fo
tocopia h a apor tado consistente e n 
parce la de terreno, en t é r m i n o de V i -
l laverde, hoy M a d r i d , a l s i t io de l C a 
m i n o de Perales. L i n d a al Oeste o 
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frente, en recta de t re in ta metros 
ve in t i c inco c e n t í m e t r o s , con d icho Ca
m i n o ; S u r o derecha, entrando, en rec
ta de catorce metros sesenta c e n t í m e 
t ros , con resto de la f inca de que se 
s e g r e g ó ; a l N o r t e o i zqu ie rda , en recta 
de ve in t iocho metros c incuenta cen t í 
metros , y a l Es te o fondo, en rec ta de 
veint inueve metros sesenta c e n t í m e 
tros, terrenos de la R e d N a c i o n a l de 
Fe r roca r r i l e s E s p a ñ o l e s . Afecta la figu
r a de u n c u a d r i l á t e r o i r r egu la r que 
comprende una superf ic ie de seiscien
tos ve in t i c inco metros cuarenta y tres 
d e c í m e t r o s cuadrados, equivalentes a 
ocho m i l c incuenta y c inco pies c in
cuenta y tres d é c i m o s de o t ro t a m b i é n 
cuadrados , que p e r t e n e c í a a l referido 
s e ñ o r Calvo M a r t í n por c o m p r a a d o ñ a 
¿Francisca L ó p e z Rogero y d o ñ a Ange
les, d o ñ a F ranc i sca , d o ñ a Al fonsa y don 
A n t o n i o G a r c í a L ó p e z , mediante escri
t u r a otorgada el tres de marzo de 
m i l novecientos c incuenta y c inco ante 
e l N o t a r i o de esta cap i ta l don M a n u e l 
A m o r ó s Gonzá l ez , cen el n ú m e r o qui
n ientos sesenta y uno de su pro tocolo 
i n s c r i t a en el Regis t ro de l a Propiedad 
de Getafe, hoy n ú m e r o nueve de los 
de M a d r i d , al fol io 194, del tomo 1.357 
d e l a rch ivo , l i b r o 117 de V ; Haverde , f in
ca nfirnéxo 9.554, i n s c r i p c i ó n 1.A. y ha
b i e n d o manifestado, a s imismo, don A n 
ton io Ca lvo M a r t í n haber t r ansmi t ido 
l a p rop iedad de l a refer ida f inca a 1 

ejecutado en este proceso, J o s é PéreT. 
Iglesias, a ú n cuando no se haya efec
tuado escr i turas n i var iado la inscr ip
c i ó n regis t ra l a favor del nuevo t i tu la r 
p o r haberse negado a el lo el compra
d o r s e ñ o r P é r e z Iglesias se decreta el 
embargo de la f inca descr i ta , como de 
l a p rooiedad de J o s é P é r e z Iglesias; en 
can t idad bastante a c u b r i r las respon
sabi l idades decretadas de 6.040.336 pe
setas de principal, con 1.000.000 de pe
setas de costas, a cuyo efecto, una vez 
f i rme esta r e s o l u c i ó n , l í b r e s e manda
mien to al s e ñ o r Regis t rador de la Pro
p iedad , a f in de que tome la opor tuna 
a n o t a c i ó n preventiva de embargo de la 
m i sma , no d e n e g á n d o l a y s u s p e n d i é n 
d o l a en su caso si estimase no poder 
efectuar la a n o t a c i ó n p o r f igurar to
d a v í a cerno t i tu la r de la expresada 
Bnca don Anton io Ca lvo M a r t í n , todo 
e l lo v po r ahora, s in pe r i u i c io de su 
u l t e r io r i nc lu s ión en la t a s a c i ó n de 
costas, de of ic io . 

L o m a n d ó y f i rma S. S. a. Doy fe. 
Di l igenc ia . — Seguidamente se cum

ple lo ordenado.—Doy fe. 
Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 

d o ñ a Consuelo Saavedra Rami res . es
posa del demandado don J o s é P é r e z 
Iglesias; en ignorado paradero, se expi
de l a presente, en M a d r i d , a 20 de fe
b r e r o de 1979 .—El Secretar io , M a r í a 
Dolores M o s q u e i r a R i e r a . 

(B.—1.932) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D F M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.002-3/78, se
gu idos ante la Mag i s t r a tu ra de Traba
j o n ú m e r o once de M a d r i d , a ins tancia 
de Santos Pozo G ó m e z y otro, con t ra 
«Luxo-Lar , S. A.», sobre despido, con 
fecha 19 de febrero de 1979 se h a dic
tado auto, cuya parte d ispos i t iva es del 
t enor l i t e ra l siguiente: 

A u t o : E n M a d r i d , a 19 de febre r j 
de 1979. 

Dad a cuenta, y S. S. a ante m í , el Se
c re t a r io , d i jo : Que d e b í a declarar y de
c l a r aba ext inguidos los contratos de 
t raba jo de los demandantes Santos Po
z o G ó m e z y M a r í a de los Angeles S á n 
chez P é r e z , con la demandada «Luxo-
L a r , S. A.», o t o r g á n d o s e al ac tor las si
guientes indemnizac iones : a Santos 
P o z o G ó m e z , 268.000 pesetas (doscien
tas sesenta y ocho m i l pesetas), y a 
M a r í a Angeles S á n c h e z P é r e z , 129.000 
pesetas (ciento veint inueve m i l pese
tas), con independencia de Jos salarios 
de t r a m i t a c i ó n computados hasta la fe
c h a de esta r e s o l u c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r Mag i s t r ado de Traba
jo n ú m e r o once de M a d r i d y su p rov in 
c i a , don J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o , a s í 
l o m a n d ó y f i r m a . Doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
«Luxo-Lar , S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en M a d r i c . 
a 19 de febrero de 1979 .—El Secre tar io 
(F i rmado) . 

(B.—1.927) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que por p rov idenc ia 

d ic tada en el d í a de la fecha en el pro
ceso seguido a ins tancia de Dolores 
Crespo C á r c e l con t ra «Avir, S. A.», en 
r e c l a m a c i ó n de despido, regis t rado con 
el n ú m e r o 1.210/78, se ha acordado no
t i f icar el auto de fecha 30 de d ic iem
bre pasado, dado el ignorado parade
ro de «Avir, S. A.». 

A u t o : E n M a d r i d , a 30 de d ic iembre 
de 1978. 

P o r dada cuenta, y 
Resu l tando: Que en la sentencia de 

fecha 20 de mayo pasado, en los pre
sentes autos se d e c l a r ó un sa lar io que 
s e . deta l la en la demanda y nu lo el 
despido de l actor, c o n d e n á n d o s e a l a 
empresa «Avir, S. A.», a la r e a d m i s i ó n 
de d icho actor, con abono de los sala
rios de t r a m i t a c i ó n . 

Resu l tando: Que el ac tor c o m u n i c ó 
a esta Mag i s t r a tu ra de Trabajo , dentro 
del plazo, que se le h a b í a negado po r l a 
empresa demandada l a r e a d m i s i ó n . 

Resu l tando: Que en l a comparecen
c i a a que fueron convocadas las partes, 
celebrada el d í a 29 de noviembre pasa
do, la parte actora i n s i s t i ó en su peti
c ión , no comparece la parte deman
dada. 

Resul tando: Que para estos supues
tos el a r t í c u l o 37, n ú m e r o s 3 y 4 del 
Rea l Decreto de 4 de marzo de 1977, 
previene que en auto que d e b e r á dic
tarse se fije una i n d e m n i z a c i ó n no in
fer ior a dos meses por a ñ o , s in que 
pueda rebasar el de c inco anualidades, 
advi r t iendo que para el c á l c u l o el arbi
t r io del Magis t rado d e b e r á tener en 
cuenta la a n t i g ü e d a d , las cargas fami
l iares y las posibi l idades de o t ra ade
cuada c o l o c a c i ó n para el t rabajador; 
as í como el n ú m e r o de trabajadores f i 
jos , cuando sea in fer ior o super ior a 25. 

Considerando: Que en este caso ?a 
ponderada c o n j u g a c i ó n de todas- las 
c i rcuns tancias mencionadas y las que 
sopesaron al redactar la sentencia, de
be t raducirse en el p ronunc iamien to in -
demniza tor io que seguidamente se va 
a d ic tar . 

V i s tos los a r t í c u l o s legales ci tados y 
d e m á s disposiciones de pert inente y ge
neral a p l i c a c i ó n . E l l i m o , s e ñ o r don 
J o s é Dan ie l Pa rada V á z q u e z , Magis t ra 
do de Trabajo n ú m e r o doce, ante m í , 
el Secretar io , d i jo : Abone la empresa 
«Avir, S. A.», a Dolores Crespo C á r c e l , 
84.000 pesetas, co mo resarc imiento p o r 
el pe r ju ic io que le han p roduc ido al 
negarle su r e a d m i s i ó n , a d e m á s de los 
salarios de t r a m i t a c i ó n hasta la fecha 
de este auto, declarando resuelta l a 
r e l a c i ó n labora l . 

N o t i f í q u e s e el presente auto a las 
partes en fo rma legal, h a c i é n d o l e s sa
ber que lo resuelto es f i rme a todos los 
efectos. 

Así lo a c o r d ó y f i r m ó el l i m o , s e ñ o r 
don J o s é Danie l Parada V á z q u e z , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o doce de 
M a d r i d . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
«Avir, S. A.», se expide la presente cé
du la para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a y c o l o c a c i ó n 
en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a 25 de enero de 1979. 
E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t ra 
do de Traba jo (F i rmado) . 

(B.—1.943) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n J o s é Dan ie l Pa rada V á z q u e z , M a 
gis t rado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que po r p rov idenc ia 

d ic tada en e l d í a de la fecha en el pro
ceso seguido a ins tanc ia de R o s a S á n 
chez Sanz con t ra empresa «De lbox , 
Soc iedad A n ó n i m a » , e interventores de 
l a s u s p e n s i ó n de pagos (Vicente R o d r í 
guez, J o s é Segura Ferns y C e s á r e o Po
r ras Pinto) en su ca l idad de tales, en 
r e c l a m a c i ó n po r r e s o l u c i ó n de contra
to, regis t rado con el n ú m e r o 3.632/78, 
se ha acordado not i f icar la sentencia 
de fecha 14 de febrero ac tual , dado el 
ignorado paradero de l a empresa «Del
box, S. A.», cuyo encabezamiento y par
te d i spos i t iva son del tenor siguiente: 

Sentencia : E n M a d r i d , a 14 de fe
b re ro de 1979 .—El l i m o , s e ñ o r don Jo
sé Dan ie l Pa rada V á z q u e z , Mag i s t r ado 
de Traba jo n ú m e r o doce de los de esta 
cap i t a l y su p rov inc ia , habiendo vis to 
los presentes autos seguidos a instan
c i a de partes, de l a una y c o m o deman
dante Rosa S á n c h e z Sanz, as is t ida del 
le t rado don J u a n J o s é L l i s t e r r i Mont -
fort , y de la o t r a como demandada 
«Delbox , S. A.», e interventores de la 
s u s p e n s i ó n de pagos (Vicente R o d r í 
guez, J o s é Segura Ferns y C e s á r e o Po
rras P in to) , en su ca l idad de tales, que 
no comparec ie ron . 

Fa l lo .—Que es t imando l a demanda 
presentada por R o s a S á n c h e z Sanz con
t r a l a empresa «De lbox , S. A.», e inter
ventores de la s u s p e n s i ó n de pagos, en 
s u ca l idad de tales, Vicen te R o d r í g u e z , 
J o s é Segura Ferns y C e s á r e o Porras 
P in to , debo de condenar v condeno a 
é s t o s a que abonen a Rosa S á n c h e z Sanz 
l a can t idad de 28*000 pesetas, declaran
do resuelta l a r e l a c i ó n l abora l que u n í a 
a la actora con la empresa . 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que con t ra l a mis
m a pueden in terponer recurso de su
p l i c a c i ó n , ante el T r i b u n a l Cen t r a l de 
Trabajo , en el p lazo de c inco d í a s há
bi les , contados a pa r t i r del siguiente a l 
de la n o t i f i c a c i ó n de este fal lo, s iendo 
indispensable que a l t i empo de anun
c ia r lo , si el recurrente es el pat rono, 
acredite haber consignado e l impor t e 
í n t e g r o de l a condena incrementado en 
u n 20 po r 100, en l a cuenta corr ien te 
de esta Mag i s t r a tu ra , ab ier ta en el 
B a n c o de E s p a ñ a , a s í como la canti
dad de 250 pesetas, en la Caja de Aho
r ros v Mon te de P iedad de M a d r i d , su
cu r sa l calle Orense, 20, a tenor de lo 
dispuesto en los a r t í c u l o s 154 y 181 
de la L e y de P roced imien to L a b o r a l . 

Así, p o r esta m i sentencia, lo oro-
nunc io , mando v f i r m o . — F i r m a d o : J o s é 
Dan ie l Parada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y pub l i cada fue 
l a an te r ior sentencia p o r e l l i m o , s e ñ o r 
Mag i s t r ado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia p ú b l i c a 
en el d í a de la fecha de que cer t i f ico . 
Doy fe.—Don J u l i á n Pedro G o n z á l e z 
V e í a s c o . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
empresa «Delbox , S. A.», se expide la 
presente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a y 
c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a 14 de febrero de 1979. 
E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t ra 
do de Trabajo (F i rmado) . 

(B.—1.945) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gis t rado de Traba jo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc ia , t 
Hago saber: Que por p rov idenc ia 

d ic tada en el d í a de l a fecha en el pro
ceso seguido a ins tancia de Jac in to 
Pascual G a r c í a , J o s é Mateo G a r c í a y 
E u s t a q u i o Tor res Porras cont ra Ra
fael Pa r r a E s t é v e z , en r e c l a m a c i ó n de 
despido, registrado con e l n ú m e r o 
1.751-53/78, se ha acordado no t i f i ca r l a 
sentencia "de fecha 27 de sept iembre 

de 1978, dado el ignorado paradero de 
Rafae l P a r r a E s t é v e z , cuyo encabeza
mien to y parte d i spos i t iva son del te
nor siguiente: 

Sentencia : E n M a d r i d , a 27 de sep
t iembre de 1978. E l l i m o , s e ñ o r don 
J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , Magis t ra 
do de Traba jo n ú m e r o doce de los de 
esta capi ta l y su p rov inc i a , habiendo 
vis to los presentes autos seguidos a ins
tancia de partes, de l a u n a y como de
mandantes Jac in to Pascual G a r c í a , J o s é 
Ma teo G a r c í a y Eus t aqu io Tor res Po
rras , asist idos del Le t r ado don Mar i ano 
B e n í t e z de Lugo , y de l a o t r a como de
mandada Rafael P a r r a E s t é v e z , asisti
do la Letrado doña María del Carmen 
Cas t ro T i sca r . 

Fa l lo .—Que desest imando las deman
das presentadas po r los ac to res ' con t ra 
Rafael P a r r a E s t é v e z , debo de declarar 
y declaro la procedencia de los despi
dos pract icados , y, en consecuencia , 
absuelvo a Rafael P a r r a E s t é v e z de la 
p r e t e n s i ó n con t ra él m i s m o ejerci tada. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que con t ra l a mis
m a pueden in terponer recurso de su
p l i c a c i ó n , ante el T r i b u n a l Cen t ra l de 
Traba jo en el p lazo de c inco d í a s háb i 
les, contados a pa r t i r del siguiente al 
de l a n o t i f i c a c i ó n de este fa l lo , s iendo 
indispensable que a l t iempo de anun-
ciarlOj s i el recurrente es el pat rono, 
acredi te haber consignado el impor t e 
í n t e g r o de l a condena, incrementado en 
un 20 por 100 en la cuenta corr iente 
de esta Mag i s t r a tu ra , abier ta en e1 

B a n c o de E s p a ñ a , as í como l a canti
dad de 250 pesetas, en l a Caja de Aho
r ros y M o n t e de P iedad de M a d r i d , su
cu r sa l cal le Orense, 20, a tenor de lo 
dispuesto en los a r t í c u l o s 154 y 181 de 
l a L e y de P roced imien to L a b o r a l . 

Así, p o r esta m i sentencia, lo pronun
cio , mando y f i rmo.-—Firmado: D . J o s é 
Dan ie l Pa rada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y pub l i cada fue 
l a an ter ior sentencia p o r el l i m o , se
ñ o r Mag i s t r ado de Traba jo que la sus
cr ibe , estando celebrando audienc ia pú
b l i c a en el d í a de l a fecha de que cer
t i f ico . Doy fe.—D. J u l i á n Pedro Gonzá
lez Velasco . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n de 
Rafael P a r r a E s t é v e z , se expide la pre
sente c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a y 
c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a 5 de febrero de 1979. 
E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t ra 
do de Traba jo (F i rmado) . 

(B.—1.951) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n J o s é Dan ie l Pa rada V á z q u e z , M a 
gis t rado de Traba jo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc i a . 
Hago saber: Que po r p rov idenc ia 

d ic tada en el d í a de la fecha en el pro
ceso seguido a ins tanc ia de P i l a r L ó p e z 
La to r r e con t ra l a Coopera t iva «Cohe-
m a r » , en r e c l a m a c i ó n de despido, regis
t rado con el n ú m e r o 2.354/78, se ha 
acordado not i f icar e l auto de fecha 30-
de d ic i embre ú l t i m o , dado el ignora
do paradero de « C o h e m a r » . 

A u t o : E n M a d r i d , a 30 de d ic iembre 
de 1978. 

P o r dada cuenta, y 
Resu l tando: Que en l a sentencia dic

tada en fecha 22 de j u l i o pasado en los 
presentes autos se d e c l a r ó u n salario 
que se deta l la en l a demanda e impro
cedente el despido de l a actora, conde
n á n d o s e a la empresa Coopera t iva 
« C o h e m a r » a la r e a d m i s i ó n de d icha ac
tora , con abono de los salar ios de tra
m i t a c i ó n . 

Resul tando: Que l a actora comuni
c ó a esta Mag i s t r a tu ra de Trabajo , den
t ro del plazo, que se le h a b í a negado 
p o r l a empresa demandada l a readmi
s ión . 

Resul tando: Que en l a comparecen
c ia a que fueron convocadas las par
tes, ce lebrada el d í a 29 de noviembre 
pasado, la parte demandante insiste en 
sus peticiones, no comparec iendo I a 

parte demandada. 
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Resu l tando: Que pa ra estos supues
tos, el a r t í c u l o 37, n ú m e r o s 3 y 4 del 
Rea l Decreto de 4 de marzo de 1977, 
previene que en auto que d e b e r á dictar
se se fije una i n d e m n i z a c i ó n no infe
r i o r a dos meses po r a ñ o , s in que pue
da rebasar el de c inco anualidades; ad
v i r t i endo que pa ra el c á l c u l o el a rb i t r io 
del Magis t r ado d e b e r á tener en cuen
ta l a a n t i g ü e d a d , las cargas famil iares 
v las pos ib i l idades de o t ra adecuada 
c o l o c a c i ó n pa ra el t rabajador; a s í co
mo el n ú m e r o de trabajadores fijos, 
cuando sea in fe r io r o super ior a 25. 

Cons iderando: Que, en este caso, l a 
ponderada c o n j u g a c i ó n de todas las 
c i rcuns tancias mencionadas y las que 
sopesaron a l redactar lá sentencia, de
be t raduci rse en el p ronunc iamien to 
indemniza to r io que seguidamente se va 
a d ic tar . 

E l l i m o , s e ñ o r don J o s é Danie l Pa
rada V á z q u e z , Mag i s t r ado de Trabajo 
n ú m e r o doce, ante m í , e l Secretar io, 
d i jo : Abone la empresa Coopera t iva 
« C o h e m a r » a P i l a r L ó p e z La to r re la 
can t idad de 360.000 pesetas, como resar
c imien to po r el per ju ic io que l a han 
p roduc ido a l negarle su r e a d m i s i ó n ; 
a d e m á s de los salar ios de t r a m i t a c i ó n 
hasta a fecha de este auto, declarando 
resuel ta l a r e l a c i ó n l abora l . 

N o t i f í q u e s e el presente auto a las 
partes en fo rma legal, h a c i é n d o l e s sa
ber que lo resuelto es f i rme a todos 
los efectos. 

Así lo a c o r d ó y f i r m ó el l i m o , s e ñ o r 
don J o s é D a n i e í Parada V á z q u e z , M a 
gis t rado de Trabajo n ú m e r o doce de 
M a d r i d . 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a 
Coopera t iva « C o h e m a r » , se expide la 
presente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc i a y 
c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a 25 de enero de 1979. 
J l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t ra 
do de Trabajo (F i rmado) . 

(B.—1.952) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don J o s é Danie l Parada V á z q u e z , M a 
gis trado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc ia . 
Hago saber: Que po r p rov idenc ia 

d ic tada en el d í a de la fecha, en el pro
ceso seguido a ins tancia de Diego H o n -
tan i l l a H e r r e r a y otros, cont ra « C o m e r 
c ia l T é c n i c a , S. A.», y otros, en reclama
c i ó n de despido, regis trado con el nú
mero 449-3/78, se ha acordado not i f i 
car el siguiente 

A u t o : E n M a d r i d , a 20 de febrero 
de 1979. 

P o r dada cuenta, y 
Resul tando: Que en la sentencia dic

tada en fecha 24 de mayo de 1978, en 
los presentes autos se d e c l a r ó u n sala
r i o que se detal la en la demanda e i m 
procedente los despidos de los actores,, 
c o n d e n á n d o s e -a « C o m e r c i a l T é c n i c a , 
Soc iedad A n ó n i m a » , Javier R i c o n d o 
Amav izca , A n d r é s A r r a n z V a l e n t í n , 
« R i a r g a Peninsular , S. A.», « R i a r g a In
sular, S. A.», y « S . A . de Es t ruc tu ras y 
For jados , S. Á. R.», a la r e a d m i s i ó n de 
dichos actores con abono de los sala
rios de t r a m i t a c i ó n . 

Resul tando: Que los actores comuni 
caron a esta Mag i s t r a tu ra de Trabajo , 
dentro del plazo, que se les h a b í a ne
gado po r l a empresa demandada l a re
a d m i s i ó n . 

Resul tando: Que en l a comparecen
cia a que fueron convocadas las par
tes, ce lebrada el d í a 7 de febrero, las 
partes actoras ins i s t ie ron en sus peti
ciones, no comparec iendo la parte de
mandada . 

Resul tando: Que para estos supues
tos e l a r t í c u l o 37, n ú m e r o s 3 y 4 del 
Real Decreto de 4 de marzo de 1977, pre
viene que en auto que d e b e r á dictar
se, se fije una i n d e m n i z a c i ó n no infe
r i o r a dos meses por a ñ o , s in que pue
da rebasar el de c inco anualidades; ad
v i r t i endo que para el c á l c u l o el arbi
t r i o del Mag i s t r ado d e b e r á tener en 
cuenta l a a n t i g ü e d a d , las cargas fami

l iares y las pos ib i l idades de o t ra ade
cuada c o l o c a c i ó n para e l t rabajador; 
a s í como el n ú m e r o de trabajadores f i 
jos , cuando sea infer ior o super ior a 25. 

Cons iderando: Que, en este caso, la 
ponderada c o n j u g a c i ó n de todas las 
c i rcunstancias mencionadas y las que 
sopesaron a l redactar l a sentencia, de
be t raducirse en el p ronunc iamien to in
demniza to r io que seguidamente se va a 
dic tar . 

V i s tos los a r t í c u l o s ' legales ci tados y 
d e m á s disposiciones de pert inente y ge
nera l a p l i c a c i ó n . 

E l l i m o , s e ñ o r don J o s é Dan ie l Pa
rada V á z q u e z , Magis t r ado de Trabajo 
n ú m e r o doce, ante m í , el Secretar io , 
d i jo : Abone « C o m e r c i a l T é c n i c a , S. A.», 
Javier R i c o n d o , A n d r é s Ar ranz , «Riar
ga Peninsular , S. A.», « R i a r g a Insu
lar , S. A.», y «S . A . de Es t ruc tu ras y 
For jados , S. A . R.», a Diego H o n t a n i l l a 
He r re ra , 210.000 pesetas; E m i l i a n o M u 
ñoz Esp inosa , 210.000 pesetas; M i g u e l 
Carvaja l Granada , 210.000 pesetas; E u 
femio Corone l Quero, 210.000 pesetas 
y F ranc i sco D u r a n R o d r í g u e z , 144.000 
pesetas, como resarc imiento por el 
per ju ic io que les han p roduc ido a l ne
garles su r e a d m i s i ó n ; a d e m á s de los 
salarios de t r a m i t a c i ó n hasta l a fecha 
de este auto, declarando resuelta la re
l ac ión l abora l . 

N o t i f í q u e s e el presente auto a las 
partes en fo rma legal, h a c i é n d o l e s sa
be r que lo resuelto es f i rme a todos 
los efectos. 

Así lo a c o r d ó y f i r m ó el l i m o , s e ñ o r 
don J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gis trado de Trabajo n ú m e r o doce de 
M a d r i d . 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión a 
« C o m e r c i a l T é c n i c a , S. A.», Jav ie r R i 
condo Amav izca , A n d r é s A r r a n z Va len 
t ín , « R i a r g a Peninsular , S. A.», « R i a r g a 
Insular , S. A.», y «S . A . de Es t ruc tu ras 
y For jados , S. A . R.», se expide la pre
sente c é d u l a para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , y en 
el t a b l ó n de anuncios . 

M a d r i d , 20 de febrero de 1979.—El 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t r ado 
de Trabajo (F i rmado) . 

' (B.—1.953) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n J o s é Dan ie l Parada V á z q u e z , M a 
gis t rado de Trabajo n ú m e r o doce de 
los de M a d r i d y su p rov inc ia . 
Hago saber: Que p o r p rov idenc ia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a ins tanc ia de F ranc i sco L ó p e z 
B l á z q u e z , cont ra « S o l - T h e r m i c , S. A.», 
en r e c l a m a c i ó n de p lan t i l l a , registrado 
con el n ú m e r o 2.529/78, se h a acordado 
not i f ica r la senten'cia de fecha 25 de 
octubre de 1978, dado el ignorado para
dero de Franc i sco L ó p e z B l á z q u e z , 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva son del tenor siguiente: 

Sentencia : E n M a d r i d , a 25 de octu
bre de 1978. 

E l l i m o , s e ñ o r don J o s é Danie l Pa
rada V á z q u e z , Magis t rado de Trabajo 
n ú n i e r o doce de los de esta capi ta l y 
su p rov inc ia , habiendo vis to los pre
sentes autos seguidos a ins tancia de 
partes, de la una y como demandante 
Franc i sco López B l á z q u e z cont ra «Sol-
I h e r m i c , S. A.», que no c o m p a r e c i ó . 

Fa l lo .—Que es t imando la demanda 
fo rmulada por la De l egac ión P rov inc i a 1 

ie Trabajo de M a d r i d , a nombre del 
p roduc to r accionante cont ra la empre
sa «Sol The rmic , S. A.», debo de conde
nar y condeno a é s t a a que satisfaga al 
t rabajador Franc i sco L ó p e z B l á z q u e z la 
cant idad de 67.628 pesetas. 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, p r e v i n i é n d o l e s que cont ra la mis
ma pueden interponer recurso de supl i 
c a c i ó n , ante el T r i b u n a l Cent ra l de Tra 
bajo, en el plazo de c inco d í a s h á b i l e s , 
contados a pa r t i r del siguiente al de 
la n o t i f i c a c i ó n de este fal lo, siendo in
dispensable que al t iempo de anun
ciar lo , s i el recurrente es el pat rono 
acredite haber consignado el impor te ín
tegro de la condena incrementado en u n 
20 p o r 100, en la cuenta corr iente de 

esta Mag i s t r a tu ra abier ta en el B a n c o 
de E s p a ñ a , a s í como la can t idad de 
250 pesetas, en la Saja de Ahor ro s y 
Mon te de P iedad de M a d r i d , sucursa l 
calle Orense, 20, a tenor de lo dispues
to en los a r t í c u l o s 154 y 181 de l a Ley 
de Proced imien to L a b o r a l . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i r m o . — F i r m a d o : J o s é 
Danie l Parada V á z q u e z . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y pub l i cada fue 
la anter ior sentencia por el l i m o , se
ñ o r Magis t r ado de Trabajo que la sus
cr ibe, estando celebrando audiencia 
p ú b l i c a en el d í a de l a fecha de que 
cer t i f ico. Doy fe.—Don J u l i á n Pedro 
G o n z á l e z Velasco . 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
Franc i sco L ó p e z B l á z q u e z , se expide la 
presente c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a y 
c o l o c a c i ó n en el t a b l ó n de anuncios . 

E n M a d r i d , a 14 de febrero de 1979. 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t ra 
do de Trabajo (F i rmado) . 

(B.—1.954) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.758/9, segui
dos ante la Mag i s t r a tu r a de Trabajo 
n ú m e r o 13 de M a d r i d , a ins tanc ia de 
D a m i á n Cabre ro Ju rado y Angel Cas
t ro Tudela , cont ra « A i s l a m i e n t o s Tér 
micos , S. A.», sobre despido, con fecha 
25 de octubre, se ha d ic tado sentencia, 
cuya parte d i spos i t iva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fa l lo .—Que debo declarar y declaro 
improcedente el despido de los acto
res D a m i á n Cabre ro Ju rado y Ange l 
Cas t ro Tude la , acordado por la empre
sa « A i s l a m i e n t o s T é r m i c o s , S. A.», a l a 
que se condena a que los readmi ta en 
las mismas condic iones que r e g í a n an
tes de produci rse a q u é l , y al pago del 
impor te de l sa lar io dejado de perci
b i r desde que se p rodu jo el despido y 
hasta que la r e a d m i s i ó n tenga lugar. 
N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las par
tes, a d v i r t i é n d o l e s que pueden r e c u r r i r 
en s u p l i c a c i ó n ante el T r i b u n a l Cen
t ra l de Trabajo en el plazo de c inco 
d í a s h á b i l e s a contar del siguiente a 
l a no t i f i c ac ión de sentencia, s iendo in
dispensable si el que recurre es el res
ponsable de la condena, presente res
guardo acredi ta t ivo de haber ingresa
do en la cuenta corr iente 97.763 que a 
tal efecto tiene abier ta la Magis t ra tu
ra en el B a n c o de E s p a ñ a , el impor te 
de la condena incrementada en un 20 
por 100, y en la Caja de A h o r r o s y 
Mon te de Piedad, sucursal n ú m e r o 
153, de Orense, 20, cuenta 345, el de
p ó s i t o de 250 pesetas, s in cuyos requi
sitos no p o d r á tenerse por anunciado 
el recurso y q u e d a r á f i rme l a senten
c ia . Así, p o r esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i rmo . 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y pub l i cada fue 
la an ter ior sentencia, e s t á n d o s e cele
brando audiencia p ú b l i c a po r el i lus
t r í s i m o s e ñ o r don An ton io L ó p e z Del 
gado, Magis t r ado > de Trabajo de lá 
n ú m e r o 13. Doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« A i s l a m i e n t o s Té r r rucos , S. A.», en ig
norado paradero, se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 20 de febrero de 1979.— 
E l Secretar io , E m i l i a Ruiz-Jarabo Que
mada. 

(B.—1.649) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 920 al 24/78, 
seguidos ante la Magis t r a tu ra de Tra
bajo n ú m e r o 13 de M a d r i d , a instan
c i a de Cons tan t ino V e r d ú y o t ro , con
t ra « I t a r m á r m o l , S. A.», sobre despi
do, con fecha 19 de d ic iembre de 1978, 
se ha dic tado auto «in voce» , cuya 
parte d ispos i t iva es del tenor l i t e ra l 
siguiente: 

Se declara resuelta con es^a fecha 
la r e l a c i ó n l abora l existente entre don 
Cons tant ino V e r d ú , don B a r t o l o m é Ver 
d ú , don B e n j a m í n Folgado y d o n A q u i -

les del B o n y la empresa « I t a l m á r m o i , 
Soc iedad A n ó n i m a » , f i j á n d o s e c o m o 
i n d e m n i z a c i ó n pa ra resarc i r los per
juic ios causados a l t rabajador d o n 

B a r t o l o m é V e r d ú , la cant idad de c i en -
io noventa y dos m i l pesetas (192.000); 
al ac tor don Cons tant ino V e r d ú , l a 
can t idad de t reinta y seis m i l pesetas 
(36.000); al actor don B e n j a m í n F o l g a 
do, l a cant idad de doscientas v e i n t i u n a 
m i l pesetas (221.000), y al ac tor d o n 
Aqu i l e s del B o n , la can t idad de q u i 
nientas cuatro m i l pesetas (504.000), 
a s í como la i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n 
tar ia correspondiente a l sa lar io deja
do de pe rc ib i r po r los actores desde 
la fecha del despido, la cant idad a d o n 
B a r t o l o m é V e r d ú , de ciento se tema y 
dos m i l doscientas sesenta y seis pe
setas (172.266); a l actor don Cons tan
t ino V e r d ú , la cant idad de noventa y 
seis m i l novecientas pesetas (96.900); 
al ac tor don B e n j a m í n Folgado, la can
t idad de ciento ochenta y tres m i l t r e i n 
ta y tres pesetas (183.033), y al a c t o r 
d o n Aqui les del B o n , la cant idad de 
doscientas ve in t i s é i s m i l cien pesetas 
(226.100), condeno en uno y ot ro caso 
a l pago de las referidas cantidades a 
la empresa « I t a l m á r m o i » , a don A n 
tonio L ó p e z Cedie l , don A n d r é s Q u i z a 
Marcos y la empresa «P las t i fón , S. A.», 
en su c o n d i c i ó n de interventores d e 
s u s p e n s i ó n de pagos. • 

N o t i f í q u e s e esta r e s o l u c i ó n a las 
partes, quedando not i f icada l a pa r t e 
compareciente , y cont ra l a m i s m a n o 
cabe recurso alguno. 

Así lo acuerda, manda y f i rma S .S . I . 
don An ton io López Delgado, M a g i s t r a 
do de Trabajo de la Mag i s t r a tu ra n ú 
mero 13. de las de M a d r i d , doy fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« I t a l m á r m o i , S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 8 de febrero de 1979.—El Secre ta r io , 
E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—1.557) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O . 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.112 al 4/78", 
seguidos ante la Magis t r a tu ra de T r a 
bajo n ú m e r o 13 de M a d r i d , a ins tan
c ia de A n a M a r í a G o n z á l e z y dos t ra
bajadoras m á s , contra « A c a d e m i a Ne
p e r » , sobre cant idad, con fecha 9 de 
febrero de 1979, se ha d ic tado senten
cia , cuya parte d i spos i t iva es del te
nor l i te ra l siguiente: 

Que es t imando la demanda, debo 
ondenar y condeno a la empresa «Aca

demia N e p e r » , a que abone po r los 
conceptos reclamados a la ac tora d o ñ a 
A n a M a r í a G o n z á l e z Camacho, la can 
t idad de cuarenta y tres m i l t rescien
tas sesenta y c inco pesetas (43.365 pe
setas); a la ac tora d o ñ a M a r í a Isabel 
R u i z M a r t í n e z , la cant idad de noventa 
y ocho m i l seiscientas cuarenta y cua
t ro pesetas (98.644 ptas.). y a la ac to ra 
d o ñ a Susana Ramos de la Fuente, l a 
can t idad de noventa y siete m i l q u i 
nientas seis pesetas (97.506 ptas) . 

Así, por esta m i sentencia, con t ra l a 
que no cabe recurso alguno, en v i r -
l u d de lo establecido en el c i tado ar
t í c u l o 68, a s í como el 153 de la L e y d e 
Procedimiento^ Labora] , lo p r o n u n c i o , 
mando y f i rmo . 

P o r todo lo cua l S. S. l i m a . , da p o r 
t e rminado el acto y por no t i f icados 
de esta su sentencia a los comoare -
cientes y ordena redactar la presente, 
que l e ída es conforme, y la f i rma S-
S. l i m a . , don An ton io L ó p e z Delgado , 
V los presentes en el momento de s u 
lec tura , conmigo el Secretar io , dov fe. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
^Academia N e p e r » , en ignorado para
dero, se expide la presente, en M a 
d r i d , a 9 de febrero de 1979.—El Se
cre tar io , E m i l i a Ruiz-Jarabo Quemada .» 

(B.—1.558) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.022/78, se
guidos ante l a Mag i s t r a tu r a de T r a b a 
j o n ú m e r o 13 de M a d r i d , a i n s t a n c i a 
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de J o s é C a r c c l e n G a v i l á n , c o n t r a «Ca-
vavega, S. A.», sobre desp ido , c o n fe
cha Í8 de enero, se ha d ic t ado auto, 
c u y a par te d i s p o s i t i v a es de l t enor l i 
te ra l s iguiente: 

S u S e ñ o r í a l i m a . , p o r ante m í , e l 
Secre ta r io , d i j o : 

Se dec la ra resuel to en el d í a de hoy 
el con t ra to de ' t rabajo existente entre 
e l t r aba jador d o n J o s é Ca rce l en G a v i 
l á n y la empresa « C a v a v e g a , S. A.», f i 
j á n d o s e c o m o i n d e m n i z a c i ó n nara re
s a r c i r !os pe r ju i c ios causados a l tra
ba jador la c a n t i d a d de c iento t re in ta 
m i l pesetas (130.000 ptas.), a cuyo pago 
se condena expresamente a d i c h a em
presa . 

Y a s i m i s m o se s e ñ a ^ c o m o indem
n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a , cor respon
diente a los sa lar ios dejados de perc i 
b i r p o r el t r aba jador desde la fecha 
de su desp ido y hasta el d í a de hoy, 
l a s u m a de c ien to sesenta y seis m i l 
doscientas sesenta y seis pesetas 
(166.266 ptas.). 

Así lo acuerda , m a n d a y f i r m a e l 
l i m o , s e ñ o r d o n A n t o n i o L ó p e z De l 
gado, M a g i s t r a d o de Traba jo de la nú
mero 13, doy fe. 

Y para que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
<>Cavavega, S. A.», en ignorado para
dero , se expide l a presente, en M a 
d r i d , a nueve de febrero de 1979.—El 
Secre ta r io , M a r í a E m i l i a Ruiz-.Tarabo 
Q u e m a d a . 

(B.—2.101) 

I N o t i f í q u e s e a las partes, y c o n t r a 
I la m i s m a no cabe recurso a lguno. 

Así lo acuerda , manda y firma S. S. 
! i l u s t r í s i m a don A n t o n i o L ó p e z Delga-
j do, M a g i s t r a d o de Traba jo de la M a -
I g i s t r a tu ra n ú m e r o 13, de lo que doy fe. 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
J don J o s é R o d r í g u e z L l a n o , en ignora-
í do paradero , se expide la presente, en 
i M a d r i d , a 28 de febrero de 1979.—El 

Secre ta r io , E m i l i a Ru iz - Ja rabo Que
mada . 

(B.—2.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.577/78. segui
dos ante la M a g i s t r a t u r a de T raba jo 
n u m e r ó 13 de M a d r i d , a i n s t anc ia de 
Angel R a y M a r t í n , con t r a « U r p a s a » , 
sobre can t idad , se ha d ic tado senten
c i a , cuya par te d i spos i t i va es del t enor 
l i t e r a l s iguiente: 

Que e s t imando l a demanda , debo 
condenar y condeno a « U r p a s a » , en su 
legal representante, a que abone p o r 
los conceptos rec lamados , a Angel R a v 
M a r t í n , !a can t idad de c incuen ta y cua
tro m i l qu in ien tas t re inta y c i n c o pe
setas (54.535 ptas) . 

Así, p o r esta m i sentencia, con t r a l a 
que no cabe recurso , en v i r t u d de lo 
es tablecido en el c i t ado a r t í c u l o 68. a s í 
c o m o el 153 de la L e y de P r o c e d i m i e n 
to L a b o r a l , lo p ronunc io , m a n d o y fir
mo. P o r todo lo cua l S. S. Urna , da 
p o r t e rminado el ac to y p o r no t i f i cados 
de esta su sentencia a los compare
cientes v o rdena redactar la presente 
que, l e ída , es con fo rme y l a f i r m a S. 
S. l i m a , y los presentes , en el momen
to de su lec tura , c o n m i g o el Secreta
r i o , de lo que doy fe. 

Y p a r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« U r p a s a » , en ignorado paradero , se 
expide la presente, en Madrid- , a 28 de 
febrero de 197,9.—El Secre ta r io , E m i -
l i a - R u i z J a rabo O u e m a d a . 

(B.—2.102) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

1 E n los autos n ú m e r o 880/78, segui
dos ante l a M a g i s t r a t u r a de T r a b a j o 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t anc i a de 
V i c e n t e M o n t s e c h Cancel ler , con t r a 
« C o n s t r u c c i o n e s E v e l i o Diez» , sobre 
can t idad , con fecha 2 de febrero de 
de 1979, se ha d i c t ado sentencia , c u y a 
par te d i s p o s i t i v a es del tenor l i t e r a l 
s iguiente : 

Fa l l o .—Que es t imando l a d e m a n d a 
f o r m u l a d a p o r V i c e n t e M o n t s e c h Car-
ce l le r con t r a la empresa « C o n s t r u c c i o 
nes E v e l i o Diez» , debo de condena r y 
condeno a d i c h a empresa á que satis
faga al ac tor la s u m a de 388.318 pesetas. 

Y para que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o n s t r u c c i o n e s E v e l i o Diez» , en igno
rado paradero , se expide l a presente, 
en M a d r i d , a 16 de febrero de 1979.— 
E l Secre ta r io , P i l a r L ó p e z Asens io . 

(B.—1.651) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.980/78, se
guidos ante la M a g i s t r a t u r a de Traba 
jo n ú m e r o 13 de M a d r i d , a ins t anc ia 
de J o s é C o z a r F e r n á n d e z , c o n t r a J o s é 
R o d r í g u e z L l a n o , sobre despido, con 
fecha 28 de febrero de 1979, se ha dic
tado auto «in v o c e » , cuya par te dispo
s i t iva es de l tenor l i t e r a l s iguiente: 

Se dec la ra resuel ta , con esta fecha, 
l a r e l a c i ó n l a b o r a l existente entre d o n 
J u l i á n C o z a r F e r n á n d e z y l a e m p r e s a 
J o s é R o d r í g u e z L l a n o , f i j á n d o s e 
c o m o i n d e m n i z a c i ó n , p a r a r e s a r c i r los 
pe r ju ic ios causados a l t raba jador , l a 
c an t i dad de cua ren ta m i l pesetas 
(40.000 pesetas), a s í c o m o l a i n d e m n i 
z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a co r respond ien
te a l sa la r io dejado de p e r c i b i r po r e l 
ac tor desde la fecha de despido , la can
t i dad de dosc ien ta sesenta y c inco m i l 
c ien to t r e in ta y u n a pesetas (265.131 
pesetas), condenando en uno y o t r o 
caso, a l pago de las refer idas can t i 
dades, a la empresa demandada . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.714-26/78, se
guidos ante la M a g i s t r a t u r a de Traba
j o n ú m e r o 14 de M a d r i d , a i n s t anc i a 
de J o s é R a m ó n G u t i é r r e z E l d u q u e y 
ot ros , con t r a « D i p r o c o n s a » , sobre can
t idad , con fecha 2 de febrero de 1979, 
se ha d ic t ado sentencia , cuya par te 
d i spos i t i va es de l tenor l i t e r a l s i
guiente: 

Fa l lo .—Oue es t imando las demandas 
fo rmuladas po r los. actores c o n t r a l a 
empresa « D i p r o c o n s a » , debo condenar 
y condeno a é s t a a que sat isfaga a los 
actores las s iguientes cant idades : a 
J o s é R a m ó n G u t i é r r e z E l d u q u e , 107.806 
pesetas; a M a r í a L u i s a San tae l l a Gar
c ía , 159.000 pesetas; a D iego M a r t í n e z 
Casar iego, 223.814 pesetas; a M i g u e l 
M a t a m o r o s N ie to , 69.572 pesetas; a A n 
tonio L ó p e z P é r e z , 132.844 nesetas; a 
S a t u r n i n o V a l l e z S o b r i n o , 93.968 pese
tas; a R o s a F e r n á n d e z L ó p e z , 114.606 
pesetas; a T o m á s de l a R o s a R o d r í g u e z , 
124.785 pesetas; a J o s é L u i s O l ivas N a 
vas, 62.799 pesetas; a N a t i v i d a d I ñ i -
guez M u ñ o z , 78.049 pesetas; a Rafae l 
M é n d e z de l O l m o , 145.526 pesetas; a 
D e m e t r i o V i c e n t e A r c o n c s . 192.603 pe
setas, y a J u l i á n F a l c o n i r i N a v a r r o , 
151.844 pesetas. 

Y p a r a que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« D i p r o c o n s a » , en ignorado paradero , 
se expide l a presente, en M a d r i d , a 16 
de febrero de 1979. — E l Secre ta r io , 
P i l a r L ó p e z Asens io . 

(B.—1.652) 

Agu ad o G ó m e z , 67.408 pesetas; a J o s é 
Alves A r é v a l o , 117.611 pesetas; a J o s é 
C a r i c o l D u r a n , 45.732 pesetas; a E l i a s 
G a r c í a G a r c í a . 43.480 pesetas; a R a f a e l 
R o m e r o Soto , 51.680 pesetas; a J u a n 
B a r t o l o m é A r r i b a s , 132.869 pesetas; a 
F r a n c i s c o J o s é L ó p e z G ó m e z , 55.194 
pesetas; a F e r n a n d o Ro ja s N ú ñ e z , 
47.389 pesetas; a L u c i a n o Noga les N o -
ealeS, 57.418 pesetas; a J o s é M o l i n a 
Ca lvo , 54.924 pesetas; a M i g u e l A . Her 
n á n d e z de Deus , 53.237 pesetas; a Plá
c i d o Mateos Mateos , 60.564 pesetas; a 
J o s é G i n é s Egea , 44.373 pesetas; a L u i s 
A g u i l a r M o r a , 48.189 pesetas; a J u a n 
M o r a To r r e s , 59.241 pesetas; a Ca r los 
M u ñ o z M e r a , 62.584 pesetas; a Cayeta
no P a d r i n o F e r n á n d e z , 52.355 pesetas; 
a A l f r e d o C a r a b a l l o C a m a c h o , 47.139 
pesetas; a V íc to r Pastor Aréva lo , 51.172 
pesetas; a José Alonso Puente, 62.521 pe
setas; a Fé l ix M a r t í n Sansegundo, 
46.783 pesetas; a C i p r i a n o B a r r i e n t o s 
V a l e n c i a , 100.875 pesetas; a F r a n c i s c o 
Jav i e r G a i t á n S á n c h e z , 70.620 pesetas; 
a B . Ca r los A b e l l a T r i l l o , 66.815 pese
tas; a Ca r lo s M o r e n o Sanz, 41.663 pe
setas; a C a r l o s A l c a ñ i z Se r rano , 51.089 
pesetas, y a E d u a r d o V á z q u e z G o n z á 
lez, 50.233 pesetas. 

Y pa ra que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a 
« T r a n s p o r t e s H i g m a r , S. A.», en ig
no rado paradero , se expide l a presen
te, en M a d r i d , a 16 de febrero de 1979. 
E l Sec re ta r io ( F i r m a d o ) . 

(B.—1.653) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.798-4.826/78, 
seguidos ante l a M a g i s t r a t u r a de T r a 
bajo n ú m e r o 14 de M a d r i d , a ins tan
c ia de P i l a r P é r e z R i v e r a y o t ros , con
t ra « T r a n s p o r t e s H i g m a r , S. A.», sobre 
can t idad , con fecha 31 de enero de 
1979, se ha d i c t ado sentencia , cuya par
te d i spos i t i va es de l tenor l i t e r a l s i 
guiente: 

F a l l o . — Q u e e s t imando las demandas 
fo rmuladas po r los actores con t r a l a 
empresa « T r a n s p o r t e s H i g m a r , S. A.», 
debo de condena r y condeno a é s t a a 
que sat isfaga a d ichos actores las s i
guientes can t idades : a P i l a r P é r e z R i 
vera , 70.998 pesetas; a T o m á s G i j ó n 
F e r n á n d e z , 51.383 pesetas; a G e r a r d o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
: el señor Juez de primera instancia nú

mero dos de esta capital, en los autos 
i ejecutivos n ú m e r o m i l cincuenta y cinco 

de mi l novecientos setenta y seis, promo-
\ vidos por "Banco At lán t i co , S. A . " , re

presentado por el Procurador don Juan 
I A . Garc ía San Migue l , con don José Re-
I yes Edesa, que gira bajo el nombre co-
; mercial de "Ar tes Gráficas Reyes", sobre 
' rec lamación de cantidad, se saca a la ven-
I ta en públ ica subasta, por primera vez y 
I t é r m i n o de veinte días hábi les , lo s i-
! guiente: 
i Tierra llamada Olivar del Cris to , en el 

monte, antes viña, sita en t é r m i n o de 
Campo Real, de caber una fanega y tres 
celemines, equivalentes a 38 á reas y 81 
cen t i á reas , y según el Catastro 28 á reas 
y 91 cen t iá reas . Medida recientemente 
ocupa una superficie de 24 á reas y 60 
cent iá reas . L i n d a : al Saliente, herederos 
de don Jul ián Mores : al Mediodía , ca
mino del M o n t e ; al Poniente, don Fe l i 
ciano Ruiz , y al Norte, don An ton io Uce-
da del Toro . E n la actualidad l i n d a : al 
Saliente, comino del M o n t e ; al Mediodía , 
d o ñ a Felipa R u i z ; al Poniente, don E u 
genio Sevilla, y al Norte , don Miguel León. 
Es la parcela dos del pol ígono 42. 

Sobre la finca se hallan las siguientes 
construcciones: 

a) U n a nave de 200 metros cuadra
dos, de fábrica de ladri l lo macizo visto, 
cubierta de uralita sobre estructura me
tál ica y carp in te r ía igualmente metál ica , 
con dos puertas de acceso a las que se 
llega mediante las correspondientes es
caleras exteriores. 

b) U n a nave de 50 metros cuadra
dos, de fábrica de ladri l lo hueco doble, 
cubierta de uralita sobre estructura me
tál ica y ca rp in te r ía igualmente metál ica, 
con una puerta de acceso. 

c) U n a nave de 50 metros cuadrados, 
de fábrica de bloques de hormigón , cu
bierta de uralita sobre estructura metá l i 
ca y ca rp in te r ía igualmente metá l ica , con 
una puerta de acceso. 

d) Cerramiento completo en su per í 
metro con diverso material, desde tu
bos de hierro anclados hasta celosía de 
prefabricado sobre c imen tac ión de hor
migón, existiendo en dicho cerramiento 
dos puertas, una grande para coche y otra 
p e q u e ñ a para accesos de personas. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

en la plaza de Casti l la, se ha seña lado el 
día cuatro de julio p róx imo , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones : 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de dos millones ciento 
treinta m i l pesetas, en que todo ello ha 
sido valorado pericialmente, y no se ad
mi t i rá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate d e " 
be rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad respecto de la finca, suplidos p ° r 

cert i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secre tar ía , para 9 u e 

puedan ser examinados, previn iéndose , 
además , que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Se hace constar que las naves reseña
das no constan incritas en el Registro 
de la Propiedad. 

Que las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, $ 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de mayo de 
m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.833) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada en el día de hoy por el i lus t r ís imo 
señor don José de Asís Garrote, Magis
trado-Juez actual de primera instancia 
n ú m e r o tres de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el n ú m e r o 
doscientos noventa de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Banco 
de Bilbao, S. A . " , contra don Vicente 
Andrada Mar t í n y su esposa d o ñ a M a 
ría Josefa García Ruiz , sobre rec lamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta, t é r m i n o de vein
te días , con sujeción al tipo de un millón 
doscientas setenta y ocho mi l pesetas, del 
piso embargado a dichos demandados, 
que es el siguiente: 

Piso cuarto A , en la calle Valderrey, 
n ú m e r o 29, de M a d r i d . L i n d a : frente o 
entrada, en l ínea cuadrada, con rellano 
de escalera, hueco de la misma y con 
vuelo sobre la techumbre transitable de 
la nave destinada a garaje, de la quinta 
fase del proyecto, propiedad de "Saconia-
Dehesa de la V i l l a , S. A . " ; derecha, en
trando, con la casa n ú m e r o 55 T 502-A de 
la quinta fase del proyecto; izquierda, en
trando, y al fondo, con vuelo sobre te
rrenos pertenecientes a la indicada so
ciedad, p róx imos a la calle Valderrey-
Inscrito al tomo 484, folio 26. inscrip
ción cuarta, finca 26.753 del Registro de 
la Propiedad n ú m e r o 12 de Madr id . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Casti l la, primera p l a ° ' 
ta, se ha seña lado el día dos de jul¡° 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a . P r e " 
viniendo a los l ici tadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, el diez por cien
to de dicho tipo, y que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Oue los autos y los t í tu los de prop| e " 
dad, suplidos por cer t i f icación del R e g i s " 
tro, e s t a rán de manifiesto en Secretaría-
debiendo conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros-

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere. V. 
créd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante l ° s 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide ej 
presente en Madr id , a veinticinco de abril 
de m i l novecientos setenta y nueve.—El 
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Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro ocho de esta capital, en providencia 
dictada en este día en autos promovidos 
por " E l Corte Inglés, S. A . " , con don 
A r t u r o Larrosa Lizarraga y otra, aquél 
de domici l io ignorado, sobre rec lamación 
de cantidad, ha acordado se cite por se
gunda vez, por medio de esta cédula, a 
don A r t u r o Larrosa Lizarraga, para que 
comparezca en dicho Juzgado ^1 día trein
ta y uno de mayo p róx imo , a las diez 
de su m a ñ a n a , a fin de prestar confesión 
judicial , bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo sin justa causa que se lo 
impida le pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho y p o d r á ser tenido por 
confeso. 

Madr id , nueve de abril de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—19.941) 
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E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que el día veinte de junio 

p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , se ce
lebra rá en este Juzgado, plaza de Castil la, 
segunda planta, y por primera vez, la su
basta públ ica de los bienes embargados 
a don Miguel Angel Sánchez Serrano, do
micil iado en Barajas, calle Alagón, n ú m e 
ro uno, en juicio ejecutivo n ú m e r o ciento 
cuarenta y siete de mi l novecientos se
tenta y seis, promovido por el Procura
dor señor Vázquez Salaya, en representa
ción de la "Empresa Nacional del A l u 
minio, S. A . " , con las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doce mi l pesetas, en que ' u e n n 
tasados. 

Segunda 
Para tomar parte deberá consignarse 

previamente el diez por ciento, por lo 
menos, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
rido tipo, y pud iéndose hacer a calidad 
de ceder al remate a un tercero. 

Tercera 
Los bienes se hallan depositados en 

poder del demandado, donde podrán exa
minarse. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Ta l i a " , de 18 pul
gadas, tasado en 4.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor", de unos 
180 litros, en 8.000 pesetas.' 

Dado en Madr id , a diecinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.501) 
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Don Ange l Llamas Amestoy. Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o quinientos ochenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y seis, que se si
guen en este Juzgado a instancia de "Ban
co de Bi lbao. S. A . " , contra don Luis 
Rodr íguez Vi l la lba , calle Tán ta lo , vein
t idós , se ha acordado la venta en prime
ra y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , de los bienes embargados co
mo de la propiedad del demandado, que 
a con t inuac ión se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
dieciocho de junio, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta mi l pese
tas (250.000 pesetas), y no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóvi l marca "Peugeot", ma
t r ícula M a d r i d ( M - 2 1 0 5 - A M ) , valorado 
en doscientas cincuenta mi l pesetas. 

Dicho vehículo está en poder del de
mandado. 

Dado en M a d r i d , a siete de mayo de 
mi l novecientos setenta y nueve. Doy fe. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—19.832) 
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E n vir tud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos del proce
dimiento especial del a r t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria n ú m e r o 
novecientos sesenta y tres de mi l nove
cientos setenta y siete-D, a instancia del 
Procurador señor I. de la Cadiniere, en 
nombre del "Banco Español de Créd i to , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Jesús y 
don An ton io López Luis y sus esposas 
d o ñ a Tomasa Tejedor Luis y doña A d e 
l ina Olivan Gallego, sobre pago de un 
p r é s t a m o con garan t ía hipotecaria de qui
nientas cuarenta y cinco mi l quinientas 
veintisiete pesetas con ochenta y ocho 
cén t imos de principal y ciento cincuenta 
mi l pesetas de intereses y costas, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, t é r m i n o de veinte días y con 
el veinticinco por ciento de rebaja del 
tipo de tasac ión, los bienes inmuebles 
que luego se d i r á n : 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
seña lado el día treinta del p róx imo mes 
de julio, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad un mil lón quinientas mi l pesetas 
para la primera finca y doscientas c in
cuenta mi l pesetas la segunda, menos el 
veinticinco por ciento de rebaja por tra
tarse de segunda subasta, no admi t ién
dose posturas inferiores a dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe-

provinc ia .—El Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—19.678) 
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Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cincuenta y tres de mi l 
novecientos setenta y ocho, se sigue ju i 
cio ejecutivo a instancias de la entidad 
"Safic, S. A . " , contra don R a m ó n Cas
t a ñ o González y doña Mar ía Moreno 
González , por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los derechos embargados a los 
demandados, sobre el inmueble siguiente: 

U n piso sito en la Colonia Hogar del 
Taxista, torre 3, primero H , de la carre
tera de Vicálvaro , tasados en la suma 
de novecientas noventa y seis mi l tres
cientas sesenta pesetas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día veintiuno de junio 
p róx imo, a las doce horas, ante este Juz
gado, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la misma los 
licitadores d e b e r á n consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la tasac ión, y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. 

Madr id , a once de mayo de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio, P . S. (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—19.942) 

l a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del i e -
mate. 

Y para su fijación en el sit io públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, así como en 
el diario " E l Alcázar" , de esta capital, 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a diecinueve de abril de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Fi rma
do) .—Visto bueno: E l Magistrado-Juez 

í (Firmado). 
(A.—19.503) 
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D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos regulados por el a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, n ú m e r o mi l noventa y cuatro de mi l 
novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia de don José R a m ó n Ormazá -
bal R e m ó n , contra don An ton io Garrido 
Mar t ínez , en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta y por pr i 
mera vez, la siguiente: 

Nave comercial situada en planta ba
ja de la casa n ú m e r o s 12 y 14 de la calle 
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¡ D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o mi l cien-
j to noventa de mi l novecientos setenta y 

siete, a instancia de doña Consuelo M a r 
t ínez Gómez , contra don Miguel Garc ía 
Bueno, sobre rec lamación de cantidad, en 
cuyos autos y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta y por primera vez, lo 
siguiente: 

U n vehículo marca "Seat", 1.430, ma
t r ícu la M-826.092. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, sin n ú m e r o , se 
señala el p róx imo d ía veintisiete de ?u-
nio, a las once de sus horas, sirviendo 
de tipo para la misma el de dieciocho 
mi l pesetas, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
mencionado tipo, y debiendo los l icitado-
res consignar previamente, en la mesa leí 
Juzgado, el diez por ciento del mismo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos a 
l ic i tación. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madr id , a veint iséis de abri l de m i l 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado). — Vis to bueno: E l M a -
gistrado^Juez (Firmado). 

(A.—19.679) 

, , • ,• .. . , J de Lope de Haro , de M a d r i d ; se compone rán consignar los licitadores, en a .nesa i J * n i - • j , J „ I T ~ „ A „ ~ 4- ui • • * , I de taller, a lmacén, vestuario de personal, del Juzgado o en establecimiento pu- J i _ r- • , , 
blico destinado al efecto, una cantidad 
por lo menos igual al diez por ciento de 
dichas cantidades, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cert if icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies
to en Secre ta r ía ; que se en t ende rá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tu lac ión aportada, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes: 

Propiedad de don Jesús Anton io Ló
pez L u i s : 

Trozo de terreno en partida Lunes y 
Martes, de 283,73 metros cuadrados; que 
l i nda : Norte, Cánd ido Susín y calle Nue
va. Inscrita al tomo 1.415, l ibro 148, fo
l io 12, finca 9.700, primera 

cuarto de aseo, oficina, despacho y só
tano. Ocupa una superficie de 757 metros 
cinco dec íme t ros cuadrados, de los que 
tiene en planta baja 684 metros 67 decí
metros cuadrados, y el resto de 72 me
tros 38 dec íme t ros cuadrados en só t ano . 
Linda, tomando sus linderos como la t in
ca to ta l : frente, calle de Lope de H a r o ; 
derecha, entrando, portal, caja de esca
lera, patio y calle de Juan del R i sco : iz
quierda, finca de don A n d r é s Gómez , y 
fondo, finca de don Eloy Ortas. Le co-
resrponde un coeficiente de 21 enteros 
278 milés imas por 100 en los elementos 
comunes del edificio.—Inscrita dicha h i 
poteca en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o cinco de Madr id , al folio 147 del 
tomo 666 del archivo, inscr ipción terce
ra de la finca n ú m e r o 23.367. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se seña
la el p róx imo día once de julio, a las 
once de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de nueve mi 
llones de pesetas, no admi t i éndose postu
ras que no cubran mencionado tipo. .' de
biendo los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, t i diez 

Propiedad de don Jesús López L u i s : ( P o r ciento del mismo, sin cuyo requisito 
Apartamento n ú m e r o nueve, vivienda ! n o s e r á n admitidos a l ic i tación. 

Hac iéndose constar que los autos y la 
cert if icación a que se refiere la regla cuar
ta del ar t ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, se' hallan de manifiesto 
en Secretar ía , para que puedan ser exa-

A p a 
planta tercera, piso tercero derecha, de 
61,33 metros cuadrados; que l inda : de
recha, entrando, patio de luces de la ca
sa; izquierda, calle Ricardo del A r c o , y 
espalda, piso tercero izquierda. Cuo ta : 
10,52 por 100. Inscrita en el Registro de ! minados por los que deseen tomar parte, 
la Propiedad de Huesca, al tomo 1.336, * así como que las cargas y g ravámenes an-
l ibro 111. folio 179, finca 5.808, primera, teriores y preferentes al c réd i to del actor, 

Dado en Madr id , a veintiséis de abril si los hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes 
de mi l novecientos setenta y nueve, para y sin cancelar, en t end i éndose que el re-
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de estamatante los acepta y queda subrogado en 
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Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o trescien
tos treinta y seis de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Barcelonesa 
de Financ iac ión , S. A . " , contra don Fran
cisco Falo García , sobre rec lamación de 
cantidad, en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta y por prime
ra vez, lo siguiente: • 

Piso quinto, puerta n ú m e r o cuatro, en 
la quinta planta alta del edificio denomi
nado portal 27 de la manzana V . Fase se
gunda de la Urban izac ión "Pryconsa" , en 
Fuenlabrada, al sitio de Vereda de la Po
l l ina y la Cueva. Mide 77 metros cua
drados. Consta de hall , comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, cuarto de b a ñ o 
y terraza-tendedero. L i n d a : por su fren
te, mirando desde la fachada principal o 
Nordeste del edificio, con hueco de es
calera, hueco de ascensor y piso n ú m e 
ro tres de la misma planta; por la dere
cha, con hueco de ascensor, rellano y 
hueco de escalera y piso n ú m e r o uno de 
igual planta; por la izquierda, con pro
piedad de "Pryconsa" , y por el fondo, 
con resto de finca matriz, propiedad asi
mismo de la sociedad mencionada. Cuo
t a : dos enteros 462 milésimas por 100.-— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.176, folio 139, f in
ca n ú m e r o 19.399. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, sin n ú m e r o , se 
señala el p róx imo día dieciséis de julio, 
a las once de sus horas, sirviendo de tipo 
para la misma el de cuatrocientas c in
cuenta mi l pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de mencionado tipo, y debiendo los 
licitadores consignar previamente, en l a 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 


